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E L  P E m i M T O  E S P A Ñ O L

Vobis etiam mérito Jacepta referimus, q'ai tam  s tren ue  religiobis et 
ja s ti ii»  partes tuendaa suscepisfis...... D IA R IO  CATOLICO, A P O S T Ó L IC O , R O M A N O .

PaKcios DE 8ÜSCBICI0N.—En Madrid 12 rs . a l mes.—E n Prousneías 17 rs, al y  5 0  p o r trim estre e n  casa de los comi­
sionados, y  15 rs, al mes y 4 2  el trim estre e n  la adm inistración.—E n  el Extranjero: 7 0  rs. Iríroestre.—E n  Ultramar: 9 0  rea­
les trim estre.—La administración no responde de los sellos qu e  se le rem itan  en  carta sin  certificar.

Pu n t o s  d é  s u s c r i c i o x . — Jíodríd; En la adm inistración, calle de Pelayo, números 38 y  40, cuarto principal de la riproriia 
ProvitKtas: En los puntOT q ae  se anuncian el ultimo dia de cada m e s .— P o n í: Agencia franco-española de D. C A « in . 

vedra, 55, ru é  Taibout.— Afumío; D. Francisco Zudaire, P resb íte ro .—No se devuelve n ingún  maDuscrite.

LAS SE5Í0R.\S d e  BADAJOZ

AL PRESIDENTE DEL OODIBaNO PROVISIONAL.

Las sefloras que suscriben, vecinas de e^ta ciu 
d íd , exponen á V . E. o o n la  debida considera 
cion: Que testigos de las escenas de dolor que han 
ocurrido, y  zozobrosas por las que pueden sobro 
ven ir, conducidas solamente por u n  sentim iento 
de humanidad, no pueden  ménos de levantar su 
débil Toz en  favor de estas infelices religiosas 
Consagradas á Dios bnjo la  salvaguardia de la  ley. 
vivian en  la  paz de su retiro  guardando ios santos 
votos; pero llegó u n  momento, e n  el qu e  un a  voz 
autorizada por u n  decrelo, vino á  notificarles ia 
supresión de su  modesto asilo, la necesidad de 
abandonar sus celdas, sa  vuelta  al siglo ó el hos 
pedaje en otro edificio, extraño para elias, difícil 
ordinariam ente á llenar e n  él los fines de sa  vo­
cación, é imposible i  muchas el hacer frente, de 
este modo, á la s  necesidades do la vida.

¿Qué ventajas, Exmo. Sr., puede reportar el 
Estado do apoderarse de esos edificios, pobresco- 
m unraen te , y  de escasa ó ningutsa utilidad para 
usos diferentes a l qu e  b oy  llevan? Sin embaído, 
Exmo. Sr., era  imposible con tener elllanto, era 
imposible no sen tir  honda pena á la presencia de 
unas pobres señores, lo mismo jóvenes que ancia­
nas, arrodilladas, con el corazon partido de dolor 
y  bañadas e n  amargo llanto, contestando al que 
las pronuncíarn la intimación fatal de su salida:

«Señor, privadnos do la vida en este instante, 
shacemos gustosas el sacrificio de nosotras rais- 
sraas antes que  aceptar vuestro  mandato: estas 
«paredes fueron siempre nuestro  asilo; pues bien: 
»si la ley  sanciona la  asooiacion pacífica, dejadnos 
saqui, estad seguro de la sinceridad de nuestros 
»ruegos, á  nadie hacemos mal, al contrario, con- 
»tentas rogamos á Dios por te d o s .» ü n  terrible 
desmayo en muchas viene á ser término de esta 
escena.

Y ahora bien, Ecmo. Sr.. si esto ocurre en dos 
conventos d e  esta capital, ¿qué sucederá en  m u ­
chos, según el decre to  de 18 de Octubre último? 
¿Tan urgen te  es llevar á efecto la supresión, qu e  
olo se  conceden trein ta  dias para ella? Si una ley 

de co rtes  in tervino en  asegurar su existencia, 
¿no podremos esperar que otra igual venga á mo­
dificarla si fuere conveniente? A dem is, ¿porqué 
esclavizará la m ujer e n  la elección de estado en  los 
momentos en que la libertad  se proslaTia tan  alto? 
¿porqué privarnos de v iv ir  en  el claustro, s i que-
rom os con ú O loo p o ra  ouditilw caU<3

cual tiene el dereolro de v iv ir  en su  casa como 
quiera?

No es nuestro ánimo molestar el de V. E .; poro 
al concluir, dispénsenos si llamamos su  atención 
con u n  ruego m uy encarecido. La frase de liber­
tad de cultos ha venido en estos dias á h e r ir  nues­
tros oidos; no se iamos cristianas, no seríamos es­
pañolas, si considerando este suceso como una 
gran  calamidad para todos, no lo supücásemos.por 
el amor de Dios, el am or p u ro  á  nuestros hijos y  
hermanos, qu e  con toda su  autoridad y  todas sus 
fuerzas aleje de este suelo clásico del catolicismo 
tamaña desgracia.

Vos, Señor, repetís  todos los dias al Padre Ce­
lestial lo mismo que  nosotras; «Santificado sea tu 
nom bre.»  Y ¿cómo cum pliremos d ebar tan  sagra­
da, si jun to  al altar del Dios de los ejércitos, viefie 
á autorizarse la erección de otro á  Belial? Señor, 
no queráis llevar este elemento de perturbación 
y  mal estar al seno de la sociedad y  la familia, no 
queráis venga sobre n u estra  patria la negra nube 
del e rro r , cuando los españoles todos nos precia­
mos de catoIicos. Si los discípulos de Lutero, ó los 
descendientes de Mahoma se oreen en la necesi- 
ded de este derecho,’sea asi; pero es lo cierto que 
los hemos visto muehas veces v iv ir en  p az ^ a tre  
nosotros sin necesidad de tal salvo conducto.

Reasumiendj. E sm o. Señor, protección para las 
pobres monjas, conservación de la unidad católica: 
esto es cuanto os pedimos, esto es cuanto espera­
mos de vuestra  proverbial religiosidad y acendra­
do patriotismo.— Badajoz, vein te  de Noviembre 
de mif ochocientos sesenta y  ocho.— Exmo Señor. 
Juliana Rocha de B arran tes .—Maria Antonia do 
Ortega Montemayor.— Josefa Andrade de Ortega. 
— Eusebia Fernandez de Fernandez.—María F e r­
nandez Romero.—Emilia de Bardaxi de Medina__
Maria de los Dolores de Biirdaxi.—llamona de Me­
dina y  Gimenez.— Dolores d e  Medina y  Gimenez. 
— Ventura Gómez y  Delgado.— Antonia Fernan ­
do? de P a red es .-R osa  Gómez.— Adelaida Moreno. 
— Mana de ia Torre.— Agustina G uillen.—Catali­
na Gómez, viuda d e  Hartinez— Francisca Cas­
quero de Pastor.—Agueda MarUnez de Artaeho.

— EnriqueU Vázquez.—Luisa Vázquez— Concep­
ción Pastor.—Catalina L eón .—Facunda Moreno.
—Angela Chacón. — Leonor González__ Mariana
González y  Soto — Antonia González y  Soto.—Ma­
nuela Rueda y  Correa.—Ramona Rueda.—Andrea 
M iguel.-M icaela Béjar y  Gragera de Tim ayo.— 
Antonia Tamayo y Béjar.—Carmen Garay, viuda 
de Mena.—María del Pilar Soto de Mendoza.—Brí­
gida Hurtado de M endoza,—Maria del Pilar Nufiez 
y  Fernandez.—Cármen Checa y Nuñez.—Maria 
Checa y  N uñez.—Leocadia Toríbío y  G uerra ,— 
Concepción Sandes.— Pilar Sánchez.— Catalina 
N uñez.—Josefa G ruz.— Matilde Nuñez. —Nativi­
dad Nuñez— Catalina Moreno.— Inés Sola de Salas. 
—Matea G uerra de Torlblo.—Vicenta Sierra.— 
Rafaela Toribio de Córtes.—Teresa Bartolomé de 

ueriú,—Concepción Vambaesen y Fernandez .— 
R e y .- J u a n a  M a r t ín e z ,-¿ l i s a  N añez. -  

PiQii¡a,_Juana Rubio.—Elisa García Rubio.
abriela Lobato Vázquez. —  Fructuosa Pérez

H ern án d e z ,-A su n c ió n  García Rubio. —Carolina 
Martínez.—Luisa García Rubio.—Adela Moreno.— 
Ana F e rnand ez .—Aquilina Martínez.—Ana Ma 
ría  Rey.—Josefa Rey.— Maria Rey.—Josefa Esco 
bar.— Maria Sierra.—Ramonn González Espejo 
Inés N uñez.—Jacoba G arcía.—Dolores Martínez 
— Matilde Berna!.-—Trinidad Martínez. —Cármo 
Alcayde.—Cármen Maciel.—Luisa Miiñiz y  Delga 
d o .—Ciriaca C re sp o .-A u re l ia  López y P into.— 
Josefa Jara y  P in to .-Jo aq u in a  Leal.—Maria Men 
dez.—Joaquina Mendoza.—  Pilar Berdas. —  Josefa 
de la Cruz.— Catalina Andrey.—Luisa Valcárcel. — 
María de la Peña Landes.— Juliana S arav ia .-M a 
ría Berdas.—Olalla de Pato.— Haría Rivas.— Dolo 
res García.— María Francisca Limiñana.— Cristina 
B erd as .-A n to n ia  Delgado.— Maria Delgado.—Fer 
nanda Rangel.—Olalla Pulido.—Cármen Gómez.— 
Purificación Peña.—Josefa Pulido.—Teresa Pulido 
—Concepción Peña.—Manuela Pulido.— Francisca 
Velez.—  Victoria de E sp añ a .-C árm en  B a e n a . -  
Baldoraera García.— Catalina Cadenas.—Concep­
ción González.— Magdalena A lbera.— Ana Albar- 
ran  de Tagles.—Valentina Turza de R ubio .— Ma­
riana Gómez A n d rad e .-V icen ta  Brabo do Vargas. 
—Agueda Figueroa.—Josefa Fernandez.—Honori­
na Alcaraz de G a rc ij .—Cármen Vegas de Moscoso 
—Mariana Vegas.—  Mercedes Velez de Vegas.— 
Teresa Vegas.—Saturnina González.—Juana Gon­
zález.—María González.—Ana Cerda.-Brígida Ro­
d rig o .—  Filomena Lanot. —  llamona C o r r e a .-  
Isabel Vinagre.— Francisca Pardoso.—Petra  Sota- 
co.—Marcela León.— Antonia Mazon.—Remedios

el

Mazon.—Manuela Mazon.— Concepción Mazon.— 
Adelaida Rigeriego.— Isabsl Mora.—Cármen Sanz. 
— Rafaela Moreno.— Francisca Avelíno.—Ramona 
de Palm a.—-María A lvarez.— Saturnina C a ro .-A n ­
tonia Doncel.— Francisca Salgado.— Justa Rodri- 
guez.— Pilar Valero. — Brígida M artin .-C arm en  
O rd o ñ ez .- Is ab e l Maria Sánchez.—Asunción Pe- 
rez-—Paula G uerra .—Hipólita Barreros. —  Maria 
Manuela Rangel.—Cármen Alcaide.— Cármen Ma- 
oiel.—Por no saber firmar, Manuela .Muríilo.— 
Antonia Murillo.—Sofía Murillo.—Sinforosa M iran­
da, firma á ruego C árm en Maciel__ Antonia Gra­
g e ra .—María Teresa Pino.—Brígida Rodrigo.—Ma­
tilde Silgado.—Adela cumplido.—Filomena Lanot. 
— Petra Navarro.—Luz Sánchez y Navarro.-Agus- 
tiiia Serrano do N av arro .-M aría  de los Ríos.—Jo­
sefa Tercon.—Carmen Mena.—Ju an a  Mena.—Je­
sús Ruiz.—Benigna C um plido.-Soledad D iv i 'a .— 
Isabel Dávíla.—Juana de Godoy.—Maria Dávíla.—
OaUiu —‘r”tV( Villilacu MUZ.03 .^incil lOI Ovaiudv.

Isabel Abanares.—Cármen G utíerrez. —  Amalia 
Carretero.—Teresa Peraira. — Emilia Serrano.— 
Fauslina González.—Cecilia Terrón . — Inocencia
Sancbez.—Elisa B arbosa—Filomena Gragera.__
María Sánchez.—Teresa G ragera.—Natividad Sán­
chez.—Maria Rodríguez.—Manuela Atvarez.—Pau­
la Diez.— Julia Fernandez.— Vicenta Fernandez.— 
Teresa Fernandez.—Cármen Fernandez.—Ramona 
López.—Por mí y por m i señora t ia ,  Magdalena 
Muñíz.—Ramona Muñoso.

PARTE EXTRANJERA.
DESPACHOS TELSailAriCOS.

P a r í s , í . —Varios lelégramas confirman la noti­
cia de la dimisión presentada por el Gabinete p re ­
sidido por el Sr. Bulgaris.

Reina g ran  agitación e n  Atonas, y  laboriosa será  
la faroiacion de un nuevo Gabinete en  las actuales 
circunstancias.

.ViENA, 3.— A pesar de haber sido desmentida la 
noticia, los periódicos aseguran que el Gobierno 
ruso sigue concentrando fuerzas numerosas en  
sus fronteras del Sur-Oeste.

Añaden qu e  dichas fuerzas son u n a  amenaza á 
la vez contra  Austria y  contra  la Puerta Otomana.

P a r í s , 4 (por la tarde).—Ha llegedo el duque de 
Saldanha, embajador de Portugal en  esta córte.

Eli breve será  recibido por el Emperador. 
L ó .n d r e s , 4.—Consolidados ingleses, de 93 á <|8. 
A t e m a s , 3.— El partido revolucionario hace g ran ­

des esfuer/os para que  Grecia no aceple las reso ­
luciones de la Conferencia in ternacional, excitan­
do alGobierno á que organice una resistencia e n é r ­
gica contra la P u e r ta .

Mañana espira el plazo concedido por la Confe­
rencia. Créese que se pedirá próroga y  que se con­
cederá.

P a r í s , S  (por la m a ñ an a).-D ice  el periódico so- 
mi-olicial el Consfiíufionníi, q u e  el Rey de Grecia 
no puede formar un ministerio que se preste á 
adherirse al acuerdo de la C onfereicía. Añade 
que  en vista de esto ha llamado á  los ministros di­
misionarios, cuya decisiOQ definitiva no es conoci­
da todavía.

Según u n  telégrama qu e  acaba de dirigir al Go­
bierno el sub-golíernador de la Argelia, los árabes 
insurrectos han em prendido la fuga con dirección 
al Mediodía.

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.
M ASRID, 6  DE FEBRERO DB Í 8 6 9 . I

E L  PUEBLO ESPAXOL.

El p r im e r  día que  tom am os la p lum a para  

censu rar e l p ronunciam ien to  de Setiembre , sa ­
ludamos con respeto  y  hasta  con en tusiasm o al 
pueblo do Madrid. «V irgen do serv il encomio y 

de cobarde ultrajo» n u e s tra  hum ilde péñola, se ­
m ejante en esto á la  de Manzoni , n o  po.lia sin  

notoria  injusticia de ja r d e  r e n i i r  com pleto h o ­
m enaje  á un a  población, qu e  entregada á  si p ro ­

pia , sin  jefes n i  gobierno en los mom entos m is­

m os de m a y o r exaltación y efervescencia , en tre  

u n a  ia su rreccíon  m ilita r  que av anzaba p o r el

p u en te  de Alcolea y  u n  podor qu e  huia  por 

p u en te  del Vidasoa, conservaba p o r instin to , por 
hábito do subordinación, todo el órden compa 

tibie con la catástrofe m ás trem end a  qu e  once 
siglos h ab ían  presenciado en  E spaña.

No q u ería  dec ir  esto  qu e  sancionásem os 

hecho revolucionario , n i que d iésem os nuestra  

aprobación á todo cuanto en  nom bre del pue 
blo y  por odios personales se habia ejecutado 

pero casos aislados, venganzas particu la res  

atentados deplorables y  aun punib les, no podían 

afectar a l c a rác te r  general de la  conducta  del no 

ble pueblo m adrileño, qu e  en aquella , como en 

o tras  m uchas ocasiones, ta n  re levan tes  p ruebas 
de honradez y  co rd u ra  habia dado.

Hoy tenem os qu e  volver los ojos a l m ism o 

gra to  espectáculo; pero con la  inefable satisfac 

cion de te n de r  nu estras  m iradas p o r toda la faz 

de la  Pen ínsu la , y  de no c ircun scrib ir  nuestros 

elogios á un a  sola poblacion. E l comportam iento 

del pueblo español despues de los acontecimien 

tos do Burgos, no tenem os p o r qu é  ocultarlo, es 

p a ra  nosotros objeto do adm iración, d e  consuelo 
y  esperanza.

A l pueblo español se  le está perv irtiendo  sis 

tem ática y  constan tem ente  bace tre in ta  y  cinco 

años: sob re  sus lábios se  h a  destilado gota á 

gota  la hiel del odio á la Iglesia, á  los reyes y  á 

las glorias d e  nuestro s  padres , y  el pueblo espa­

ñol, sin  em bargo, guarda  todavía en  sus en tra ­

ñas  el am or á la religión, á  la m onarqu ía  y  á las 

tradiciones; y  prim ero  se  lo a r ra n ca rá  el co­

razon  qu e  tan  puros y  arraigados sen tim ien ­

tos. De cu a tro  m eses á  esta  parte  h a  desplegado 

todos sus recu rso s  la  im piedad, h oy  libre, domi­

n a d o ra ,  despótica y  casi om nipotente: periódi­

cos, folletos, libros, hojas sueltas, d iscursos t r i ­

bunicios, a locu c io nes , p roclam as, sa tu rados de 
blesfem ias y  calum nias, rebosando en falsedad y 
malicia, todo se  ha puesto en juego p a ra  cor­

ro m p e r  á  las m uchedum bres , y  todo con resu l­

tados m ezquinos en comparación de lo formida­

ble d e  los medios em p lead o s , de lo descom unal 
y  hum anam ente  ir resistib le  del ataque.

Y viendo e l liberalismo la  ineficacia d e  sus 

d o c trin as , y  el peligro d e  que los dardos do la
I  » l< J  - . - 1 . ' -  ---------^  1 * 4 1 0  -

m a libertad que  ios disparaba, ha querido con­

v e r t ir la  en monopolio, ridiculizando á los Prela­

dos que  recordaban  a l  pueblo s u s  deberes , e s ­

p iando al Sacerdote en  el pulpito, encarcelando 

á los escritores católicos, suprim iendo institutos 

religiosos, cerrando  escuelas donde se enseñaba 

la v ir tu d  con la ciencia, derribando tem plos, r e ­

duciendo á la  m endicidad á los m inistros del So- 

ñor, empobreciéndolos p a ra  envilecerlos, según 
la m áx im a d e  V o 'ta ire , á  fin de despreciarlos si 
logr^ira verlos envilecidos; y  el pueblo español 
ha perm anecido siem pre fiel á sus tradiciones, 

siem pre leal á  sus reyes , s iem pre  sumiso á la 
Iglesia.

Ejemplo insigne da ca lm a, de reflexión y 

v e rd ad e ra  cu ltu ra  acaba de darnos estos dias.

¿Qué no ha  hecho la  revolución con pretesto  

del bárbaro  crim en  perpetrado  en Burgos?

Cunde apenas la  noticia po r Madrid, y  todos 

los periódicos da la  situación a tr ib u y en  el a ten ­

tado al Clero. M ientras los redactores d e  u n  pe­

riódico católico e ra n  sorprendidos en  su casa 

p or los agentes do la autoridad como salteado­
re s  d e  cam inos; m ien tras  se dejaba á su  familia 

con centinelas de v is ta  y  eran  ellos conducidos 

de tr ibunal en  t r ib u n a l ; los ciegos pregonaban 

por las calles : e l asesinato del gobernador de 

B urgos  p o r  las neos y  los ctsras.

Los papeles revolucionarios pedían te rm inan ­

tem ente u n  degüello general de sacerdotes, y  e x ­
citaban  a! pueblo de la  m anera  m ás violenta y 

más a troz  á la venganza. M uerte, sangre, cadal­

sos, ex term in io , tal e ra  e l clam or general J e  la 

prensa revolucionaria. A nunciábase en letras 
gordas la inauguración de la época del { te r ro r : á 

la mesa de cadaredaccion estaba sentada la s o m ­
b ra  d e  Marat.

Y no bastando la p lum a para  ex c ita r  las pasio­

nes hasta  el frenesí, com o se quería y  se necesi­

taba, el pincel, m ejor diremos, la  b rocha  em pa­

pada en  sangre , -se encargó de  segundar los es­
fuerzos del esc r ito r  demagógico. E n  el punto 

más céntrico y  concurrido  d e  la  capital se fija 

un  cuadro  en q u e  se rep resen ta  e l cadáver del 

infortunado gobernador de Burgos rodeado de 

canónigos, uno  d e  los cuales blande un  puñal 
que  está chorreando  sangre.

Se qu ie re  m e te r  po r los ojos, com o se  h a  me­
tido por los oídos al pueblo de M adrid, u n  n u e ­

vo degüello de  sacerdotes, u n a  repetición d e  las 

horribles escenas de 1834.

Vieno luego el lápiz del caricaturista , el g ra ­
bado en  los periódicos satíricos, predicando sin 

pud o r el asesinato , señalando alevosam ente las 
victim as. Y á la im pren ta , i  la litografi», a l m a­

m arracho  colorido y al grabado en  m adera  si­

gue 1a fotografía. Todas las a rtes  gráficas, sin  de ­
j a r  u n a , se  ponen al servicio de la som bra  cen ­

tuplicada de M arat.

Centuplicada, sí; porque los incitadores al d e ­
güello, los esbirros d é la  m atanza, los azuzadores 

de  la  fiera no residen solo eji M adrid; despar­

ram ados están en cada provincia, y  como obe­

deciendo á una  consigna, todos se exphcan po­

co m ás ó menos con la m ism a elocuencia: san­
g re , exterm inio, m u e rte  y  cadalsos.

Y no les basta  el periódico, no les basta  la ho­

j a  suelta , ni la p in tu ra , n i el grabado, n i la  lito­

grafía, ni la  fotografía, ni la carica tura : es p r e ­

ciso su b lev ar los ánimos, encend er las pasiones, 

ir r i ta r  a l pueblo á toda costa, y se  acude á  las 

manifestaciones m alam ente llam adas populares 

contra  el Nuncio de Su Santidad, y  se a rra s tra  

po r las calles el escudo de las a rm as  Pontificias.

Noble pueblo de Madrid, nobdísimo pueblo es­

pañol, ¿qué otro que  tú  habría  sabido res is tir  á 

tan ta  excitación, á  tanto acicate, á  ta n ta  fiebre? 
No conocemos ninguno on Europa que  e n  c ir ­

cunstancias tales hub ie ra  perm anecido im pasi­

ble y  sereno, porque no creem os que  ex ista  un 
pueblo m as católico que  el nuestro .

El atentado de Burgos sa habia cometido en 

los c láustros de la catedral, c u asdo  la  victim a 

iba á cum plim entar una  órden  sacrilega del Go­

bierno. No se  necesitó mas p a ra  que  los perió ­

dicos revolucionarios diesen p or v e rd ad  incon­

cusa  y  notoria qne  e l c rim en  había sido perpe­

trado p or los cu ras . Llegóse á designar a l vene­

rab le  Arzobispo, á  un  prelado tan  piadoso, tan 

benigno, tan dulce y  tan afable con propios y  

ex traños, llegóse á designarle, .repetim os, como 

reo principal. ¿Qué mucho? Un periódico, cuyo 

nom bre  no estam parem os aquí, ven ia  haciendo 

el siguiente raciocinio: los cu ras  h a n  cometido 

el asesinato, los cu ras  obedecen ciegam ente las 

órdenes del Papa, el Papa trasm ite  su s  órdenes 

á los curas p or conducto de la N unciatura; lu e ­

g o .. . .  Saque el lec tor la consecuencia.

Por instinto, sólo p o r  instin to , ó m as bien en 

fuerza de su g rande ilustración católica, com­

prendió  e l pueblo español la  imposibilidad de 
que  u n  Sacerdote siquiera se hubiera  m anchado 

con el c rim en  q u e  á todo el Clero se le  im p u ­

ta b a ,  y  que  á nadie perjudicaba tanto como al

Y asi resu lta  do la relación im parcial y v e r í ­

d ica da los' acontecimientos. Si en ellos in terv i­

no el venerab le  Arzobispo, fué como un  ángel 

salvador; si en  ellos in terv in ieron  los S acerd o ­
tes y  Canónigos, fué como buenos am igos, co 

mo prudentes consejeros de la  infortunada v ic ­

tima.

Asi lo com prendió desde luego ol pueblo espa ­
ñol, y  así ha sabido p reservarse  de la  m ancha  de 
sangre con que  se ha querido afear u n a  página 
d e  su  magnífica historia.

Hé aquí p o r qué la  conducta del pueblo en  

estas c ircunstancias es para  nosotros un  motivo 

de adm iración, de consuelo y  d e  esperanza; hé 

aquí p o r qué  nó podemos m énos, con p lu m a  v ir ­

gen de serv il encomio y  d e  cobarde u ltra je , de 

rendirle  nuestro  hum ilde pero sincero aplauso.

LAS CONFERE.VCIAS DE SAN VICENTE

Y LOS AMIGOS DE LOS POBRES.

Leemos en L a  CoD'espondenda de anoche:

«Algunas personas que lomaron una parle m uy 
activa en la organización, cuando el cólera, de las 
jun tas de Amigos de los pobres, pero que  ni enton­
ces ni despues han hecho alarde de sus nombres 
y  servicios, se proponen reorganizar sobre n u e ­
vas bases esas agrupaciones, por barrios, de per­
sonas verdaderamente caritativas con objeto de 
atender á las necesidades privadas de todo tiem ­
po, sirviendo de poderoso apoyo al beoéflco objeto 
de las casas de socorro y jun tas parroquiales, pero 
haciendo mas eflcaz, si es posible, el auxilio á l a s  
clases necesitadas.»

El señor m inistro  d e  Gracia y Justicia su p r i­
mió p or uno de sus golpes ab iralo, las Confe­
rencias de San Vicente de Paul en  E spaña, cau ­

sando g rav e  daño á  los pobres que por ollas eran 
socorridos.

No sabemos si tam bién  se daría  p o r ofendido 

por este decreto e l señor m inistro  do la Gober­

nación , á qu ien  parece co rre sp o n d ía la  vigilan­

cia de una  sociedad que  no form a corporacion 

religiosa, ni s iquiera  p re tend e  se r  lo quo se lla­

ma u n a  cofradía; pero  sí sabem os y  saben  n u es ­

tros lectores q u e  algunos dias despues se e x p i­
dió p o r  el m inisterio  d e  la  Gobernación o tro  d e ­

creto restableciendo las asociaciones de señoras 

y  encargando á  los gobernadores de provincias 

que procuren  organizar asociaciones d e  hom ­
bres , «tom ando por base las que  se form aron en 

la ú ltim a invasión epidémica con la denom ina­

ción de A m igos de los pobres.»  A e s ta  idea obe- 
ce la noticia d e  L a  Correspondencia.

Cualesquiera que  sean  los propósitos y  las e s ­

peranzas del señ o r m inistro  d e  la  G obernación, 

nos parece v e r  en  sus palabras u n a  intención 

rec ta , u n  buen  deseo, un afecto, si no carita tivo , 

filantrópico, y esto basta para  que  le aplauda­

mos, y  en vez de poner obstáculos á su logro, 

tra tem os.de  m anifestarle los qua  hab rá  de en* 

co n tra r  precisam ente.

El m inistro de Gracia y  Justicia no dio n in ­
guna razón  n i  alegó motivo al d e c re ta r  la ex tin ­

ción de las Conferencias; ol m inis tro  d e  la Go­

bernación dice que la beneficencia domiciliaria 

h a  sido «m om entáneam ente suspendida p o r efec­

to  d e  disposiciones rec ien tem ente  acordadas 

p o r  motivos de a lta  conveniencia po lítica , y  cu ­

yas tendencias y  finos objetivos han  sido desfi­

gurados p or los enemigos do la libertad.») Es 
laudable el em peño con que  el S r .  Sagasta sale á 

la defensa del Sr. Romero O rtiz  en la ocasion 

m ism a de correg ir y  enm endar su  obra ; pero  las 

palabras con que lo hace no aclaran  n ad a  n i 

pueden llevar el convencim iento de la  justic ia  
de  la suspensión rnomenlánca de la beneficencia, 

n i son á propósito p a ra  que  las alm as carita tivas  

vuelvan con gusto y  cenfianza á  em pren der sus 

ta reas piadosas y  benéficas. No ac laran  nada; 

porque eso d e  motivos de a lta  coThvewencia po li- 
tzca, es dem asiado vago, dem asiado oscuro  y  

dem asiado absoluto: no justifican la m edida del 

señor m inis tro  de Gracia y  Jus'.icia, án te s  L» 

acusan, suponiendo que  debía s e r  m om entánea , 

cuando p o r  su s  té rm inos e ra  abso!u!a; y  no  son 

á propósito para  a n im a r á las alm as carita tivas , 

porque las dejan todavía bajo el peso de una  a c u ­
sación terrible.

¿Logrará el señor m inis tro  de la  G obernación 

el objeto que se propone? E xam inem os cuál es 

el que  á las asociaciones señala , los m edios quo 

indica p a ra  su  gobierno, y  qué  perso n as podrán 
e n tra r  á com ponerlas.

El objeto d e  las nuevas asociaciones e s  «el 

planteam iento inm ediato de la beneficencia dom i­

ciliaria, m om entáneam entesuspendida,»  es decir, 
una  parte  del que tenían porreg lam ento  las con ­

ferencias de S an  Vicente de P au l, co n tin u a r  la 

obra  suspendida  po r esta. Mas en ese caso , ¿por­

qué  no establecerlas .con su  propio nom bro y  

decir p a ra  sa lv ar todas las conveniencias, quo  si 

fué necesario suspenderlas  m om entáneam ente, 
pueden continuar y a  libres de toda sospecha?

El señor m inistro  quiere «una caridad  espan- 

s í v a , espontánea , desinteresada, fundada e n  la  

abnegación personal y en el am or d e l prójimo-
1141 a e a  t  1 ^ - r  J  »
UO « a  TflriHa,! frío ..........
por e l  cafculo unas veces , y  o tra s  p o r liTconVé- 

n iencia  de c u b r i r  con apariencias p u ram e n te  
e x te rn as  la  m ás bella d e  las v ir tu d es  c ris tianas. 

Hace b ien e l m in is tro  en  desconfiar de la caridad  

oficial; pero ¿qué o tra  cosa p u ed e  s e r  la ca ridad  

q ue  él p ro y e c ta , establecida p o r  u n a  ley , esti­

m ulada p o r los gobernadores d e  p rov inc ia  y  

ejercida bajo la dirección su p rem a  de ju n ta s  

m ás ó m énos oficiales ? La caridad  esparisiva, 
cu a l lo es la católica, no se  su jeta  a l c írcu lo  do 

h ierro  do u n  reglam ento h u m a n o : su s  a sp ira ­

ciones son tan  g ran d es  como las necesidades: 

quiere  e s ta r  en todas p a r te s  e n  donde h a y a  
quien necesite socorro; y  cómo n o  es posible su- 

je ta r  á  cálculo las m ise r ia s , a i  señalar de an te ­

m ano e l tiempo y  lu g a r  en qu e  han  d e  ap a rec e r ,  

tampoco es posible som etei á  reglas oficiales y  

anticipadas las espansiones de la  v e rd ad e ra  ca­
ridad .

La quo nazca  á impulso de la ley  y  á  ins tancia  

de los gobernadores jam ás  se rá  espontánea y  ra ­
ra  v ez  desinteresada, p o r  m ás q u e  asi lo  desee y  

espere  el señor m inistro  d e  la  G obernación . La 
rehgion puede pedir desin terés y  abnegación p e r ­

sonal, porque  lo pide en nom bre  de Dios y  pro ­

m ote a l mismo tiempo un a  recom pensa  m ayo r: 

el hom bre no tiene derecho  sino á  ap rovecharse  

do estas viu tudes cuando las en cu en tra  , no á  

exigirlas. E l am or de ca ridad  p a ra  el prájim o no 

ex is te  tampoco e a  dondo no h a y  am o r d e  Dios: 

son dos am ores qu e  se  com pletan  rec íp rocam en ­

te, y  n inguno  de en tram b o s puede v iv ir  s in  el 

o tro . L as Conferencias de San V icente de Paul 

e staban , ó m ejor, es tán  basadas e n  es te  p rinci­
pio. El am o r d e  Dios les dió el s é r  , el a tpo r de 

Dios las ha hecho c re c e r  y  las sostiene, y  la Igle­

sia las h a  ayudado  enriqueciéndolas con su  ben ­

dición é indulgencias. Q uitad la  idea de Dios de 
las Conferencias, y  ellas cae rán  p o r s i m ism as 

sin necesidad de decretos, como las hojas caen 
del á rbol con los a ires  dcl inv ierno  

Sin a m o r á  Dios, no hay  caridad , ó á  lo m ás so 

en cu en tra  «esa caridad  fría, egoísta, oficial, im­

puesta  por el cálculo u n a s  veces , y  o tras  p o r  la 

conveniencia d e  cu b rir  con apariencias p u ra ­
m ente  ex te rnas  la m ás bella d e  las v ir tu des  
cristianas,»  que es la  c an d a d  de las sec tas, ca r i­

dad qu e  socorre  las necesidades im portunas y  
m ás visibles, dejando sin  socorro Jas m ás u rg en ­

tes, las m ás ín tim as y m ás dolorosas p o r lo m is­
m o quo no se  manifiestan a l público.

Se ha escrito mucho y  b ien sobre  la ca rid ad  y  
la  filantropía, haciendo n o ta r  las g randes dife­

rencias que hay  en tro  ellasJ E l S r. Sagasta ha 

leído sin  duda algo de esto , conoce las ventajas 

d e  la  caridad  católica sobre la  ca rid ad  oficial y  

la  filantropía, y  prefiere decididam ente la  p r im e ­

ra ;  pero  no sabe ó no se  a tre v e  á  i r  á  buscarla  
e n  su  propio foco, en ol único luga r en  donde sa 

la  en cu en tra . Siendo la  caridad  a la  m ás bella da
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las v ir tu des  cristianas,)) como rac tam en to  dice { 

e l señor m in is tro , es p o r  dem as b uscarla  fuera 

del C ristianism o; flor lan  herm osa y  celestial no 

se  c ria  on el te rreno  de la  política , n i  m edra por 

ia  fuerza legal sino en  el huerto  cerrado  y  por 

la  savia  de la  Iglesia.
Para el gobierno d e  las nu ev as  asociaciones, 

encarga  el señor m in is tro  qu e  se  tom on p o r base 

las de los A m igos de los pobres. No hemos vis to  
el reglam ento de es ta  asociaeion, n i sabem os si 

llegó á  tener reglam ento  escrito , á  p e sa r  de que 

quien esto escribe, perteneció  á dicha sociedad 

d u ra n te  la  últim a invasión epidém ica; y  no co ­

nociéndolo, no podem os em itir  ju icio  ace rca  de 
su  utilidad y  conveniencia. Sin em bargo, desde 

luego se  vé qu e  habiéndose formado la  sociedad 

de los Amtgos de los pobres  p a ra  c ircunstancias  

escepcionales, para  socorrer un a  necesidad  g ra ­

vísim a pero d e  na tu ra leza  transito ria , su  reg la ­

m en to , si existe, no puede se rv ir  p a ra  c irc u n s ­

tancias o rd inarias, p a ra  a ten d e r  á  necesidades 

perm anentes  en  conjun to , y  variables á cada 

mom ento consideradas en  p a rticu la r. R ecordan­

d o  aquí á  los Am igos de los pobres, el señor m i­

n is tro  h ab rá  querido probablem ente darles  un a  

m u e stra  pública de aprecio y  de g ra titu d , un a  
satisfacción p o r las pa labras  poco lisonjeras que 

on o tra  ópooa Ies dirigió u n  m in is tro ; m a s  in ten ­

ta r  res tab lecer aquella asociación pasajera  para  

encargarle  la  beneficencia domiciliaria, no puede 

haberlo  querido e l m inistro : tiene p a ra  que así 

fuese, dem asiado talento.

Teniondo en  cuen ta  las observaciones que a c a ­

bam os de hacer, no a tinam os qué ciase de pe r ­

sonas en tra rán  á fo rm ar p a r te  d e  las n uev as  aso ­
ciaciones de caridad  con la  expansión , exponta- 

neidad , desin terés y  abnegación personal que 

pide el señ o r  m inistro  de la Gobernación.
Los antiguos socios de las Conferencias de San 

V icente, a u n  cuando prescindan  d e  la  ofensa que 

se  les h a  h¿cho, au n  cuando llevados de su am or 

a l  prójimo, no m iren  quién les llam a sino á don­

de y  p ara  qu é  se  les llam a, tienen on con tra  de 

si las sospechas qu e  h a  hecho n ac e r  el decreto 

del señ o r  m inistro  de Gracia y  Justic ia  y  los m o­

tivos de a lta  conveniencia política que indica sin 

esplicarlos, e l señor m inistro  do la  Gobernación. 

M ientras no se  les qu ite  esa  especie de sam beni­

to  qu e  se  les ha echado encim a, muchos d e  ellos 

no so a t re v e rá n  á  p re sen ta rse ,  y  tem em os que 

en  algunas localidades los caciques no les adm i­

tirían , tem erosos de que m anchasen  la pureza 

inm aculada y  ol esplendente  brillo de la nueva 

asociación. Los que  fueron am igos de los po­

b res , ta l v ez  e n tren , pero  no hay  derecho á  es­

pera r lo , pues si tuv ie ro n  la insigne generosidad 

d e  sa lir de su  casa  p a ra  tra s lad a rse  á  la del po­

b re  en m om entos d eg en era ! angustia , disolvién­

dose despues dieron á  conocer que  su  ánimo no 
e ra  e s ten d er  aquella  solicitud á  las necesidades 

o rd inarias .

e n  n inguna asociación, prefiriendo h a ce r  indivi­

dualm en te  las obras que  su  caridad  les inspira ­

b a ,  no es regu la r que e n tre n  e n  la n u ev a  socie­

dad , á no se r  qu e  algún com promiso caritativo 
les im pulse  y  les m ueva.

E l señor m inistro  d e  la G obernación hubiera 

hecho m ejor, aconsejando á  su  com pañero  de 

Gracia y  Justicia que re tira se  e l decreto  qu e  su ­

prim ió  las Conferencias de San V icente. L a  ley 

p u ed e  c re a r  asociaciones, los gobernadores pu e ­

den  h acer que sean num erosas; pero la  ley  y 

los gobernadores son im potentes p a ra  c re a r  ni 

u n a  centella de «caridad espansiva, espontánea, 

desin teresada , fundada en  la  abnegación perso­

n a l y  e n  el am or del prójim o,» Ja cual hasta 

ahora  solamente h a  nacido en  el fuego del am or 

d e  Dios, en  e l seno de la  Iglesia católica.

Nada seguro se  sabe hasta  a h o ra  acerca  d a  la 

ac titu d  d e  G recia, n i nada  se  tra s lu ce  de la  re s ­

puesta  que p iensa  d a r  á las declaraciones de la 
Conferencia do Paris.

A y e r  term inó el plazo qu e  se  la  concedió p a ­

r a  qu e  contestase, y  ay e r , s in  em bargo , se  ase 

g u rab a  qu e  Grecia ped ia  u n  plazo m ás largo, 

pues se en cu en tra  en la im posibilidad de d a r  
u n a  respuesta  satisfactoria y  del agrado de 

todos.

P o r una* parte  p arece  qu e  en  princip io  e l  Go­

bierno griego se  adhiere  á  las declaraciones de 

la  Conferencia; pero  p o r o tra  vem os que  la  opi- 

nion se  pronuncia  fuertem en te  con tra  toda idea 
de arreglo  con el enemigo h ered ita r io  de 

Grecia.

La agitación popula r crece  en  estos m om en­
tos, y  el r e y  qu e  habia aceptado la  dim isión del 

m inisterio  Bulgaris, se  e n cu en tra  con la dificul­
ta n  de ha lla r  u n  m inisterio  qu e  tenga va lo r sufi­

c iente  para  a r ro s tra r  todos los inconvenientes 

q u e  ia  aceptación de las declaraciones de la  Con­

ferencia ie a traería .
A segúrase qu e  e l re y ,  tem iendo en  este  caso 

u n a  catástrofe, dada  la  exaltación crec ien te  d e  su 

pueblo, prefiere a r ro s t r a r  los peligros d e  la 

g u e rra ,  cualesqu iera  quo sean  su s  consecuen ­

cias; p o r eso con tin úan  los arm am entos y  las 

suscric iones y  todos se  disponen p a ra  próximos 
com bates.

Alguna im presión, no obstan te , deben causar 
en Grecia las declaraciones de la  Conferencia, 

censurando unán im em ente  la conducta  del Go­

bie rno  respecto  á T u rqu ía ; pero  m ucho tememos 

q u e  no baste  p ara  hacerla  reconocer su s  faltas y  
cu idar d a  no v o lv e r á com eterlas.

T u rq u ía , según las últim as n o tic ia s , está  d is­

puesta  á  com enzar la g u e rra  si Grecia no acepta 

las declaraciones de la  Conferencia, y  no la dá 

satisfacción por los agravios q u e  le h a  infe­
rido.

Todo depende, p u es , do ia actitud  del reino

helénico; según este  o b re ,  h ab rá  gu e rra  ó paz. 

Sí Grecia acepta, T u rqu ía  , qu e  tan tas  m uestras 

de paciencia ha estado dando  p o r mucho tiem ­

po, no acudirá  á  las a rm a s  , pero  s i p o r el c o n ­

tra rio  dejándose a r r a s t r a r  p o r e l orgullo m al en­

tendido de patrio tism o y  la anim osidad inve tera ­

da del pueblo con tra  su s  antiguos dom inadores, 

se  niega G recia, entonces la  g u e rra  es inevitable. 

Ninguna de las potencias qu e  h a n  firmado las 

declaraciones de la  Conferencia podrían  im pe­
dirlo, porque todas han  reconocido la ju s tic ia  de 

las quejas de T u rq u ía ,  y  todas la  dan razón  p a ­

r a  u sa r  de ios medios qu e  estim e m ás eonve- 

nien tes.
¿Qué hará  Grecia? ¿Cuál se rá  su  respuesta? 

Imposible es averiguarlo . Los que c reen  que se 

inc linará  á u n a  solucion pacífica, no cuentan 

con la  actitud  provocativa qu e  ha observadodu- 

ran te  mucho tiempo, no consideran  la  e x a lta ­

ción popular, las dem ostraciones con tra  T urqu ía , 

los continuos arm am entos, la  p erpé lua  rivalidad 

de las dos razas , y  las influencias ex tran je ras  

qu e  pueden  con tribu ir á  m a n ten e r siem pre cons­

ta n te  la agitación d e  los griegos.
S iem pre hem os creído qu e  ia  ac titud  insul­

tan te  y  am enazadora del pequeño pueblo griego, 

an te  enemigo ta n  poderoso com o au n  es e l im ­
perio tu rco , necesitaba p a ra  esplicarse satisfac­

toriam ente , u n a  causa  poderosa, y  esta  no po­

d ía  s e r  o tra  qu e  el apoyo m oral ó  la  influencia 

de R usia .
Si Grecia en los m om entos actuales es im pul­

sada p o r  estas influencias e x te r io res ,  rechazará  

las declaraciones de la  C onferencia, y  em pezará 

la  g u e rra  que  será  p robablem ente el principio 

d e  la g ran  lucha temida p o r todos.
Si p o r e l con trario , falta de todo apoyo G recia, 

cuen ta  ta n  solo con su s  fu e rz a s , no se  a treverá  

á a r ro s tra r  u n a  lucha  en que de seguro seria 

vencida y  d ará  las satisfacciones q u e  se  le 

piden.
Entonces la cuestión  d e  O riente se  aplacará 

p o r a lgún tiempo p ara  vo lver á su rg ir  de nuevo, 

porque las declaraciones de la Conferencia no ia 

han  resuelto  n i la  pueden  reso lver.

Ün nuevo  plazo, una  suspensión de hostilida­

des es lo m ás que so  conseguirá  con el asen ti­

miento de G recia, porque a l poco tiempo las r i ­

validades de am bos países y  la am bición de R u ­

sia  v o lve rían  á  p ro d u c ir  o tro  conflicto qu e  no 

podría e v i ta r  la diplomacia eu ropea , como reg u ­

la rm en te  es posible qu e  no evité  el actual.

De todos m odos, p ro n  o sab rem os la contesta ­

ción do Grecia.

La ¡iefonna  oyó a y e r  las siguientes noticias;

«Que los unionistas hablan  roto deGnitivamente 
con la situación.

Que habia muerto el general Dulce.
Que se  habían sublevado dos buques de nuestra  

arm ada al grito de «¡Viva !a República federall>
Todas estas noticias y  muchas más, añade La 

R ^ r m a ,  son, á no dudar, invenciones de los 
hacer creer que íá situación actual tiepe una g ra ­
vedad qu e  nadie p u e ie  reconocer.»

¿No podrem os aplicar e n e s te  caso aquel refrán  
do quo cuando el río suena  agua lieva?

E l Pueblo asog u ra  qu e  e l Sr. I’iguerola, elec­
to diputado p o r C astuera , lo es por ob ra  y  g ra ­

cia  del juez  do aquel partido; pero  qu e  no debe 

serio porque h a n  obtenido m ás votos los señores 

Síruela y  García Ruiz, aunquo  así no aparecen, 

gracias á los m anejos do los m in is teria les .

E l Pueblo añade  lo siguiente:

«Ya hablaremos más largo sobre ta n  ameoa é in ­
teresante materia. Por boy conste que l o  aconteci­
do en  Castuera y  en Avila nos-hace olvidar las in ­
olvidables coacciones electorales de los moderados, 
d é lo s  jiolacos, e tc ., e tc .»

Haciéndose cargo L a  Discusión de la  idea que 

abrigan  algún diputados am igos del glorioso, de 

darle  u n  voto de gracias p o r e l buen  desem peño 

d e  su  cometido, pidiendo adem ás su  con tinua ­
ción en e l poder, dice qu e  no acepta de m anera 

alguna la  perm anencia  en él d e  los actuales go- 

h e ro an te s ,  cualqu iera  quo sea el medio qu e  para 

ello se  emplee, porque n i lo juzga  d ig n o , n i po­
lítico, n i decoroso.

E l A m igo del Pueblo u n e  su  voz á la de la 

m a y o r p a rte  d e  los periódicos d e  todos los m a ti­

ces po lí tico s , p a ra  ce n su ra r  enérgicam ente ios 

abusos cometidos p o r  la ju n ta  d e  escrutin io  de 

Estella , qu e  ha proclam ado diputado a l unionis­

ta  S r. A lzugaray , con m ás de 13,000 votos m e ­

nos qu e  su  con trincan te  ol S r. Muzquiz.

Leem os en  E l  Am igo del Pueblo:

«El lúnes no pagó la Caja de depósitos más que 
nueue facturas do cupones vencidos en 3! de Di 
ciembre del aiio pasado. En cambio ese mismo día 
cobró el S r. Figuerola, como los demás ministroi, 
sus 10,000 rs. acreditados en la nómina y vencidos 
el dia anterior,

El Sr. Figuerola sabe d is tr ib u ir  los fondos p ú ­
blicos con equidad y ju s tic ia . El qu e  lo dude im ­
ponga su  capital en la Caja de depósitos y  se con­
vencerá.»  ■

E l A m igo del Pueblo tiene noticia de quo en  
e l club republicano del Hospicio se  ha p resen ta ­
do un a  proposicion, pidiendo que se  proteste 

enérgicam ente con tra  el proceder incalificable 
del Gobierno para  con algunos escritores públi­

cos, y  prom oviendo en  ta l sentido un a  manifes­

tación pacifica.
«La conducta  seguida por e l Gabierno en  tal 

sentido, añade  áicho periódico, m erece  con efec­

to  toda la  cen su ra  pública: porque la parcialidad 

m ás estrem ada y la  consecuencia m ás absurda  

h a  presidido los acuerdos tom ados con tra  algu­

nos individuos d e  la p rensa .»

Refiriéndose á  nosotros, dice E l  Universal:

«Después de escribir cuanto se  les antoja, dicen

que no h iy  libertad de imprenta, que los escrito­
res católÉc sso n  encarcelados, los periódicos su -  
|irimidos, y  las imprentasamenazad»s.

«Parece mentira qu e  el egoísmo ofusrjue de tal 
modo el entendim iento, y  rjue la pasión haga fallar 
á  los hombres basta ese extrem o. >

No puede r a y a r  m ás alto la noble conducta 

de los diarios liberales. No les basta  v e r  en c a r  
colados á escrito res  católicos, no 'Ies b a s ta  rec i­

b ir  d ia riam en te  aviso d e  qu e  tal ó cual periódi­
co h a  sido suprim ido , si no d irec ta , indirecia- 

m ente p o r las au to ridades , qu e  no les o t o i ^ n  la 

protección n ecesaria ; no les basta  o ír á  cada p a ­

so que los im presores no se  a trev en  á  im prim ir 

escritos anti-revolucionaríos p o r tem o r á  Jas 
tu rb as ; no Ies b a s ta  v e r ,  o ír y  sancionar con 

su  calculado silencio todas estas cosas; necesitan  

ensañarse  en la v íc tim a , p resen ta rla  como c r i ­

m inal, n egar hechos ev iden tes, in ju r ia r  y  escar­

n ece r  a l vencido.
¿Con qu e  p arece  m en tira  qu e  nosotros falte­

m os h asta  ese ex trem o? ¿Y á quién faltamos, 

señor U n iv e rsa l  A caso tu rbam os la dulce satis­

facción con quo los d irec tores y  colaboradores y  
redactores d e  E l Universal v iven  á  costa del 

país en  brillantes em bajadas, en  a ltas direcciones 

y  en  b ien re tribu idos puestos oficiales? ¿Acaso 

el débil quejidode lasm olestias y  privaciones quo 
u n a  dura  prisión  a rran c a  d e  cuando e n  cuando 

á  n u es tro  pobre cuerpo, molesta á  los redactores 

d e  E l Universal con el recuerdb  de lo poco que 

valen  las g randezas hum anas?

Pues sepa E l U niversal qu e  ja m ás  h a  de fal­
ta r le  quien lo tra iga á  la  m em oria  esa instabili­

dad  de las cosas hum anas, y  qu e  d á  p ru eb as  de 

refinado egoísmo y  de pequenez d e  m iras no 

haciéndose su p erio r á nu es tras  legítimas quejasj 

y a  qu e  le falta el ánimo para  com padecer al que 

sufre , y  ponerse  de p a rte  del hom bre  honrado á 

quien por defender los derechos legítimos de la 

jglesía se  le sepulta  en  u n a  cárcel.

En u n  manifiesto que ha dirigido el S r. D. Lo­

renzo Milans del Bosch á su s  e lectores, leemos 

lo siguiente:

«En Ultramar, en  aquellas ricas y preciosas jo ­
yas del Atlántico, no habremos cumplido perfec­
tamente nuestra  misión con solo llevarles los dere­
chos de que jamás pudieron ser despojadas, p a r ­
que  esos derecbos, usurpados por espacio de tres 
siglos, reclaman nuestra  justicia y  nuestra  equidad; 
eso que no es u n a  concesion, sino pura  y  s im p le ­
m ente Bna devoiucion legitima, no e s ta r i  perfec­
cionado hasta el momento en  q u e , recobrando su  
autonomía y  su  independencia, saluden los pue­
blos ultram arinos con veneración y respeto á las 
héroes que desde las playas de Huelva llevaron á 
aquellas vastas regiones el pensamiento, la sáv iay  
la vida europea, para  empezar la incrustación u n i­
versal. Por esto, nuestro  deber es no solo devol­
verles lo qu e  les pertenece, sino abrirles y  prepa­
rarles el camino de su  emancipación. Estas son 
mis ideas, estos mis pensamientos, e-tos mis pro ­
pósitos. Creo haber Interpretado lealmente vues­
tras aspiraciones, y  mi tran iu ilidad  mas completa 
consiste e n  no haberm e equivocado.»

Es decir, quo el Sr. Milans del B jsch  se  d e ­
clara  paladinam ente partidario  de la  independen-

E l Sr. Milans del Bosh es m arisca l d e  campo, 

gobernador m ilita r  de M a d r id , d iputado por la 

provincia  d e  H uelva, y  amigo y  com pañero del 
general P rim , m in is tro  de la G uerra .

A l v e r  el giro qu e  han  llevado y  llevan los 

asuntos de Cuba, y  á  no saber que el Gobierno 

tiene e l don d e  e r r a r ,  cualqu iera  pensaría  qu e  el 

S r. Milans del Bosch h a  dirigido la política de la 

revolución e n  U ltram ar.

Dice Las Novedades que p o r muchos re tra tos  

d e  D. Cárlos que den  los ca rl is tas , no consegui­

r á n  verle  re tra tad o  en m onedas de cinco duros.

Si en  v ez  do re tra to s  d ie ran  los carlistas m o­

nedas de cinco d u ro s ,  c réanos Las Novedades, 

hab ría  e n tre  los liberales tan tos  partidarios de 

D. Cárlos como del duque d e  Montpensier.

Leemos on E l Siglo:

«Cree La Iberia que e l grito de «abajo los Bor- 
bones» no excluye del trono de España sino á  do­
ñ a  Isabel II y  á D. Cárlos de Borbon.

No es mal descubrtmiento. Un pasito m ás, y  se 
pone La Iberia  al nivel de Las Nooi dades y de La 
Correipondeneia.

¿Qué trabajo cuesta decir viva Antón 1p

Afirma La Iberia  que  «la reacción, ó sea don 

Cárlos, cuen ta  con 80D millones de reales.»
Pero, señora  Iberia, ¿no v é  qu e  es tá  perjudi­

cando á su  m ism a causa , y  v a  á co n v ertir  en 

reaccionarios á  la  m itad p o r lo m enos de los que 
gritan: abajo los Borbones^

Hasta a l S r. F iguerola  la d a rá n  tentaciones 

d e  hacerse  carlis ta  p o r sa ca r  de apuros al 
E rario .

Se habla de o tro  proyecto do em préstito  de 
cien millones.

Pobre S r. Figuerola; compadecemos su  situa­

ción, y  com prendem os ias angustias quo p a ­
sará.

Los em préstitos del S r. F iguerola nos re c u e r ­
dan  aquel célebre dicho de un gom-ral; «Si no 

alcanza u n  cañonazo, qu e  se  lirendos.w

Loemos en  E l Siglo:

«Se confirma la noticia de la dimisión del señor 
Martínez T en aq uero , capitan general de Valla- 
dolid.»

Dice el mismo periódico;

*Sa asegura que en  breve aparecerán los decre­
tos conce.tietido el Toison de Oro á los seílores ge­
neral Prim y R io s lk ia ' .  llanta ahora , según se 
nos ha dicho, no ge ha encontrado una fórmula 
que  satisSiga las exigencias del buen  sentido para 

I hacer la concesion: para el Sr. Ríos Rosas no hay 
tantos inconvenientes, mas para el general Prim 
se tropieza con el m uy atendible de ser uno de 
los individuos del Gobierno que le ha de conco-

I der. Es no menos grave el punto relativo á la im- 
* posicion del collar,: ¿quién hace la imposioion y 

ante qu ién  habrán  de prestar ju ram ento  los a g ra ­

ciados? O lo que es lo mismo, ¿quién hace de sobe­
rano para el caso? porque no es cosa de que sea 
aplicable el cuento de Juan Palomo , tratándose de 
un asunto qu e  necesariamente h a d e  i r  envuelto 
en perfumes de maje^stad, á  pesar de las corrientes 
democráticas de estos tiempos.

De todos modos, se verá  la singularidad de que 
sea uno de lo'i firmantes d e  los decretos el señor 
d u j u e d e l a  Torre, caballero del Toison de Oro,

Eor méritos contraídos el SI de Junio de <866 
atiendo á  ios amigos del Sr. Prim; y  que uno de 
tos condecorados sea el general Prtm, por méritos 

que  contrajeron Topete e n  Cádiz, y  Serrano en 
Alcolea.

Vivir para  ver.»

Leemos en  Cronista:

«Parece acordado por muchos diputados que  al 
abrirse el 11 del actual mes las COrtes Constituyen­
tes de <869, f:e comience dándose lectura del acta 
de la última sesión celebrada por las Cortes Cons­
tituyentes del 54, en la cual so dió u n  voto de 
censura contra la re ina Isabel, q u e  teniendo su s ­
pendida la facultad do nombrar ministros, porque 
aquellas Córtes eran  Ia4 únicas soberanas hasta 
qu e  term inaron su  misión, se  a trevió  á nom brar 
un  ministro, é  inauguró una serie de caprichos 
políticos, dando por resultado el que la soberanía 
nacional haya alcanzado su  triunfo, y  la reina p e r ­
ju ra  é inconsiderada haya tenido que alejarse de 
esta nación.—Así lo dice nuestro  apreciable colega 
¿ a  R eform a.*

A fé qu e  L a  R eform a  y  el Cronista  están  

oportunos en el recuerdo . Es n a tu ra l  q u e  doña 

Isabel de Borbon haya  tenido que alejarse  de 

e.ste suolo, donde hom bres políticos e n  general, 
y  s ingularm ente los actuales revolucionarios, 

son u n  modelo do lealtad  y  de fidelidad á  sus 

ju ram en tos.
E n  cuanto  á  qu e  la  p rim era  sesión do las 

Cortos sea la continuación de la  últim a del año 

55, nos parece  bien; y  p ara  que  h a y a  com pleta  

sem ejanza, deben  pedir L a  R e fo r m a y E l Cronis­

ta  que baya  algún nuevo  0 ‘Donnell qu e  d isue l­

v a  á cañonazos e l próxim o Congreso.

¿Qué dirá  e l du q u e  d e  la  T orre , presidenta  

del Gobierno provisional, que tan  b ravam ente  

am etralló las Constituyentes del 55? ¿Que dirá 
la Union liberal, qu e  nació do aquel am etra lla - 

miento, a l v e r  qu a  se  piensa a b r i r  la  p r im era  se ­

sión  de ias p róx im as Cortes, leyendo e l ac ta  de 

las d e l 55?

Dice E l  Cronista:

«Ha salido de Zaragoza con dirección á  Alcañiz, 
u n  batallón del Infante.

iliasta ahora, dice E l Eco de Áragon, no se tie­
ne noticia de que existan partidas facciosas en  el 
Bajo Aragón.

»La fuerza ha salido con el objeto de p rev en ir  
todo levantamiento y sofocar las tentativas que pu­
d ieran  tener lugar en  favor de la reacción.»

Pero ¿qué es esto? ¿un miedo m ás qu e  regular, 

ó e l desoo de dom inar á los republicanos asus tán ­

doles con el cocQ de la reacción?

Como v a n  á  ab rirse  las Córtes.......

E l P aeilo  da anoche apenas habla d e  o tra  co ­

sa  quo de las elecciones de A vila y  C astuera y  

del Sr. F iguerola  y  com pañeros economistas.
rn iiv i»n« sHirorfir auii el S r .  F iguerola ha 

sido proclam ado diputado por esas dos c ircu ns ­
cripciones, on las que e ra n  candidatos u n  re d a c ­

to r  y  varios  am igos d e  E l  Pueblo.

Según oste periódico, y  no es difícil creerlo , 

no tienen cuento los manejos de qu e  se  han v a ­

lido algunos amigos del S r. F iguero la  p a ra  sacar 
triunfante  de las u rn a s  e l nom bre  del m inistro  

y  e l de algún com pañero  suyo e n  la candidatu ­

ra .  P ara  m ue stra , c ita  en tre  o tros ol hecho do 
h ab e r  sido preso p o r consp irador u n  ju e z  de 

p rim era  ins tancia  qu e  acababa de llegar á  tom ar 

posesion de su  ca i^o , y  q u e  sin  duda e ra  sos 

.pechoso de am istad  con los patrocinados de E l  

Pueblo.

Q ué conexion haya en tre  estos hechos y  los 

escritos qu e  a y e r  publica E l Pueblo con tra  el 

Sr. F iguerola y  otros econom istas, adivínelo quien 

q u ie ra . Nosotros nos lim itarem os á  tom ar algu­
nos párrafos de dichos, escritos p ara  solaz de 

nues tro s  lectores.

Es e l p rim ero  un articulo titulado Cunostda  

des, que dice E l Pueblo que le ha sido rem itido 

por un a  persona  que prom ete  escr ib ir o tro s ,  y 

que p o r ah o ra  se  propone solo le v an ta r  bandera  

negra  co n tra  los econom istas. El tal articulo 

Curiosidades so bu.-la de lo qu e  hace la comision 

de p rfB u p u es to s , y  despues de o tras varías  c o ­
sas d i c e :

«Efectivamente, Figuerola y Rodríguez, Bona y 
Moret, Gisbert y  Pastor, necesit.iii u n  nuevo e sá -  
meii, y  antea u n  nuevo  estudio rudim ental de con- 
iiecueiicia y  economía política. Pero ese estudio y  
ese exám en debieran tenerlo bajo la dirección de 
u n  dómine loco que  los tratara á todos ellos como 
se merecen.

>¿Si se habrán figurado esos ideólogos algodoni- 
feros que se pueden  b u rla r  im punem ente del se n ­
tido com ún y  de las personas quo sinceram ente 
han creído e n  sus alharacas reformistas’ ¡Abajo re- 
>utaciones usurpadasi lAbajo esas caretas que cu -  
iren rostros del dios Jano reproducido! ¡Caigan 

e^aí pretensiones fatuas de cuatro habladores de 
estufa, ora.-loresde invernáculo, escritores de tije­
ra, embaucadores de oficio y  .petardistas políticos 
de profesion y  oficio!

»ll )ra es ya de qu e  la dirección de la Hacienda 
española, en  u n  periodo lan crítico como el p re ­
sente, vaya á mano? expertas, á cabezas mejor o r-  
ganiíadas que las de esos sábiosdepega, ecouomiS' 
tásele picü, teóricos de faramalla, sócios natos de 
las do elógios mutuos y  rapsodas palurdos de cua 
tro periódicos y  tres revistas de extrangis, que 
suelen leer do prisa y  no en tender de n ingún  
modo.

«Basla de sainete; basta de farsa: ba^ta de to r-  
pc¿a en  la gestión de la  Ihcienda española. Aléjen­
se esos canarios libre-cambistas del mundo de la 
realidad y  del teatro de la práctica, y  tomen asien­
to e n  una nueva emf>resa de bufos financieros ba­
jo la razón social de Pastor-BoQa y compañía. De 
ese modo d ivertirán  ai público grotesco, y  no
comprometerán non sus bufonadas lo más serio y
grave y trascendental de la» presente  situación, 
que es la Hacienda.»

O tro d e  los escritos á  qu e  nos referim os , y  
q u i|p u b licó  : l Pueblo dp anoche, es u n  rem iti­

do que  le ha sido enviado p o r u n  cesante  y  con- 
s G e u e n l e  liberal. E n  él se  hacc cargo e l  au to r  de 

u na  frase quo se  supone d icha p o r e l S r. Figuo-

rola  á  u n  amigo que  le reconvenía po r te n e r  to ­

davía en  su s  puestos á muchos jefes d e  la  ad m i­
n is trac ión  pasada. «E ntre  los p rogresis tas  no 

h a y  uno capaz de desem peñar u n  cargo,» supó- 

nese q u e  dijo e l m inistro . E l com unicante  de E l  

Pueblo, qu e  debe s e r  progresis ta , dice q u e  e l  se ­

ñ o r Figuerola habla asi de los p rogresis tas p o r ­

qu e  él n u n ca  lo ha sid o , y  adem ás p o r v ia  de 
desahogo le  endereza las siguientes lineas:

«A tan inusitada y  cínica osadía, á  tan presun ­
tuosa y  gratuita suposición, no encuentro  caUQca- 
tivo posible. Solo d iré  como D. Juan Nicasio Ga­
llego, á propósito de cierto publicista contempo­
ráneo: «Si N ....... pudiera comprarse por lo qu e
vale y  venderlo p o r lo que oree que vale, el que 
hiciera el negocio seria  e l más poderoso de la 
t ie rra .»

Poco despues del citado rem itido , v iene  un a  

ca r ta  do L óndres (y se  anuncia  que v en d rán  

otras) en  la  cual se  re t ra ta  a l Sr. F iguerola  con 

pinceladas como las siguientes:

«Entre los ídolos creados con la mejor fé por el 
partido progresista, nulidad siem pre para  los qu e  
le conocieron á fondo, se  halla el sin  par ministro 
D. Laureano Figuerola, tan  funesto á  la revolución, 
pero cuya conducta no es una novedad para mí,

3ue oí aquí, tiempohá, á  personas inspiradas sin 
uda por él, hablar e n  u n  sentido que no lo h a ­

bría  hecho el mismísimo Belda, respecto al general 
Narvaez y  á la alhaja de González Brabo. Allá sa 
van todos ellos.

Un ministro que no ba dado u n  decreto que  no 
requiera  reccihcacion; qu e  ha comprometido la 
Hacienda de la m anera mas grave; que paga in te ­
reses fabulosos por miserables tocorros, obtenidos 
mediante las mas gravosas y  denigrantes concesio­
nes; es digno de la reprobación general, y  e n  n n a  
nación donde se respetara la opinion pública y  los 
hom bres políticos tuv ieran  el sentim iento de sus 
deberes y la estimación propia indispensable, h a ­
b ría  abandonado ya su  puesto.»

¿Qué les p arece  á  nuestro s  lectores? P ues no 

se  ap u ren , que esto qu e  hoy  hem os tom ado de u n  
periódico no es m as qu e  u n  pálido bosquejo de 

lo quo po d rán  le e r m as adelan te  tom ado del 

D iarw  de las Sesiones de Córtes.

E iS r .  D. Cárlos Massa y  S anguíneti, nuevo  

gobefnador d e  Burgos, ha publicado la  alocucioa 

siguiente:

Habüantes de 2o provincia de Burgos.

«Al encargarm e del mando superior civil de 
esta provincia, fresca aun la sangre de m i ilus­
t r e  y malogrado antecesor, y  v iv a s e n  la imagi­
nación de todos los buenos las horribles escenas 
de que ha sido teatro vuestra santa catedral, te a - 
go necesidad de reclam ar vuestro  apoyo y de exi­
g ir vuestra  cooperacion.

N o v e c g o á  gobernar la provincia  e n  nom bre 
de un partido n i en provecho de un a  bandería, qu e  
yase  pasaron aquellos tiempos en  qu e  los españo­
les todos no eran  iguales ante  la ley; vengo á pro- 
tejer todos los intereses legítimos, á  p rocurar el 
cumplim iento de las leyes y  á velar por la seguri­
dad de las propiedades y  de las personas todas, 
evitando cuidadosamente e l desarrollo de las ma­
las pasioues que solo producen  actos de b a rb á r ie .

Libertad para todos; respete y  t o l e r a n c i a  para 
TODAS 2as opim'oflds; justicia recia, fría, im parcial 
y  desapasionada; intransigencia bácia los quo 
atenten  al orden público y  á ia voluntad soberana 
de la nación, estos será los móviles de mi conduc­
ta. Seguio estoy de que por todos tos buenos 
será apreciada, así como podréis estarlo vosotros 
de o u e o o rm i  parte  no om itiré medio n i dili­
gencia alguna para aejar en vuestro  animo u u  li ­
sonjero recuerdo.»

V erem os s í ol S r. Massa tiene y  haco te n e r  el 

respeto  y  tolerancia á  iodos las opiniones qua 

dice ; porque  en vez  d e  h ab e r  pasado los tiem ­

pos e n  que  los españoles no e ra n  iguales an te  la 

ley, h a n  pasado aquellos en  que e ran  v erdade ­

ram en te  iguales, aquellos en  que  n o  había d iv i­

siones n i partidos, en qu e  los católicos form aban 

la  nación to d a , y  en qu e  no hab ia  revoluciona­

rios qu e  los m irasen  como enem igos á  qu ienes 

es preciso es te rm io ar.

E l Puente de A lcolea  dice que pide por segun­

da v ez  la  libertad  d e  nues tro s  com pañeros los 

señores V íllo slada , á  p e sa r  d e  qu e  no le  hem os 
dado las gracias p o r  la p rim era .

Perdone V d ., S r. Puente, h a  sido in a d v e rte n ­

c ia : quedam os agradecidos.

H a fallecido en  P arís  ol genera l carlis ta  señor 

A révalo, que v iv ía  en  la  em igración desde la 

conclusión de la g u e rra  c iv il.— R. I. P.

En u n  artículo  titulado \Lógica, liberales] E l  

Iinparcial, que algunas vecos se  acu erda  do su 

título, ce n su ra  enérgicam ente la  c ircu la r  del 

Sr. Perís  y  Valero, gob ernad o r d e  V alencia, qu e  
m anda espiar hasta  los pensam ientos do las p e r ­

sonas, encargando á  las autoridades qu e  vigilen 
á todos los que e n tre n  ó salgan, hablen ó escr i­

b an , averiguando qué qu ie ren , qu é  p iensan , y  á 

dónde v an , e tc .,  etc. E l Im parcia l d ice qu e  la 
c ircu la r  responde á u n  sistem a de delación conti­

n ua  é  incansable , y  d a  un a  facu ltad  omnímoda 
de delaaion que  puede llenar los calabozos y  ios 
presidios, y  añade:

«Ni en los tiempos de D. Tadeo Galomarde, n i 
en  los m énos remotos de D, Juan  de la P^zuela, 
creem os que so haya dictado resolución tnás no­
table en  su  género; wdo se confisca en  ella, des­
de ia palabra vertida e n  público hasta las intencio­
nes que  son del dominio de la conciencia.»

E l Im p a ra a l  añ ad e  qu e  el gobernador de 

V alencia pensó ta l vez e n  estab lecer la  ley de 
ra za s .

M uchas veces hem os dicho qu a  esto es lo que 

qu ie ren  h ace r  los revolucionarios con noso tros, 
y  nos hemos dado el nom bre  de p a n a s  de todas 
las situaciones libarales.-

E l  Im parcia l te rm in a  diciendo:

«Circulares como las de los Sres. Peris y  Valero 
y  Rojo Arias, están  completamente fuera de época 
y no pueden (ener otro resultado que  excitar la 
hilaridad de nuestros enemigos.»

El caso no es p ara  r isa . De todos modos nos 

place oste  proceder de E l Im p a ra a l, au n q u e  e s ­

te  periódico se  contradice m uchas vecos con su s  
m ism as obras y  palabras.

T am bién recordará  E l Im parcial que a l p r in ­

cipio de la  revolución escribió o tro  artículo  tilu-

Ayuntamiento de Madrid



E L  P E N S A M IE N T O  E SPA Ñ O L .— Sábado 6  áe  F e b re ro  de 1869.

lado: \lógica Uberales\ cen su ran d o  las disposi­

ciones del Gobieroo con tra  las com unidades ralí- 

giosas. Y despuus, ¿qué ha hecho E l h n p a rc ia ll 

Callnr, ó apiauiiir.
Este  periódico, cuando se  acnerd a  do su t í tu ­

lo, p rocura  ap a rece r  consecueiil-.'; poro es libe­

ra l  y el liberalismo e? p o r  na tu ra leza  la  incon­

secuencia y  la  contradicción.

La falta de espacio nos obligó a y e r  á  d a r  en 

breves términos cuen ta  d e  u n a  manifestación 

que  ha dirigido i  ios electores de Valladolid 

nuestro  amigo e l S r. D. Santiago Lirio ; pero  el 

docum ento es tan  im p o rtan te  que no debemos 
p riv a r  de él á  nuestro s  lectores.

Can razón  dice L a  E sp era n za  a l insertarlo , 

que e l manifiesto del S r. Lirio «es un a  de las 

m uchas piezas justificativas d e  la protesta  colec­

tiva que form ularon los periódicos religioso- 

m onárquicos de Madrid pocos dias an tes  d e  c e ­

leb ra rse  las elecciones generales p a ra  diputados 

á Cortes.»

•Electores de !a provincia de Valladolid: Al d i­
rigirme á vosotros hace dos meses e n  dem anda de 
vuestros sufragios para representaros en  las Córtes 
CoQstítuyontes, abrigaba la conviccioa íntim a de 
que no os mostraríais sordos á mis ruegos, En 
efecto, á  pesar de las amenazas, de las coacciones 
y de las ilegalidades cometidas, ya aplicando los 
votos con qu e  m e honrábais en unos pueblos á 
distinloscandidatos, ya anulando las mesas para 
que n o  hubiese votacion favorable en  o tro s , ha­
béis sacado triunfante  m i nom bre de las urnas, 
colocándome, á pesar de tanta iniquidad , en  el 
quinto lugar de los diputados elegidos, debiende 
ocupar, sin  embargo, el primero. Toda la  provin ­
cia lo sabe. El escrutinio verificado en los d is tri­
tos daba un resultado á m i favor de 18,917 votos, 
mientras que e l que  ocupaba el sesto lugar e n  v o ­
tación, Sr. Nuñez de Arce, solo tenia  12,765. Pero 
¡abl este señor era  uno de los candidatos m iniste­
riales, y  era preciso qne  ocupase á todo trance el 
puesto para el que no ie habíais elegido. ¿Q ueha ­
ce r  en este caso? Variar ó anular las actas de los 
pueblos era  imposible, porque los pueblos no se 
prestarían á iniquidad semejante.

»Se recurrió  á otro medio, desconocido hasta el 
d ia ,y  c o n u n  cinismo qu e  asusta, con un desenfado 
de que no hay ejemplo, se apeló a l pobre y mise­
rable recurso de elim inar del escrutinio general 
cuarenta actas de diez y  ocho pueblos, en los cua­
les la votacion á mi favor era  mucho m ás superior 
qu e  la del Sr. Nuüez do Arce, para de este modo, 
y  no aplicándome 726 votos que  contenían, mien­
tras que á él se le dejaban de aplicar t3S, resulta­
se la votacion de este señor más elevada qu e  la 
mia, y  se le proclamase diputado. Todo á conse­
cuencia de una reclamación amañada y  preconce­
bida, á la cual se acompañaba una certiScacion del 
secretario del gobierno civil, diciendo qu e  las ac­
ias de aquellos pueblos habian llegado con retraso. 
Así se ha hecho, e n  etecto, y  el S r  Nuñez de Ar­
ce ha sido proclamado diputado, con mengua de 
la verdad, con mengua de la justicia, y  atropellan­
do vuestros derechos incontrastables.

»Pero ¿de qu é  actas se trata? m e preguntareis. 
¿Son acaso las remitidas por los presidentes á las 
cabezas de distrito? No, qu e  estas llegaron opor­
tunam ente , y  sirvieron de base para el segundo 
escrutinio, e l cual dió por resultado el núm ero de 
votos qne habla obtenido cada candidato. Son las 
actas triplicadas que separadamente rem itieron los 
presidentes al gobernador, que en n ingún caso 
debian se rv ir  más que de comprobantes para veri­
ficar el resumen en  el escrutinio general. Soi\ las 
actas qu e  el secretario del gobernador, con una fó 
que no tiene, certifica haber llegado con retraso al 
gobierno civil, y  por sola esta razón se pide y se 
obtiene la eliminación de los votos en  ellas conte­
nidos á mi favor.

•Por este nuevo sistema del gobernador señor 
Somoza, no habrá más diputados que los que é l 
quiera, puesto que supondrá venidas tarde todas 
las actas que perjudiquen su propósito; y  aunque 
este sistema infernal no se estableciese, ¿pueden 
los presidentes de mesa ser responsables de re ­
trasos en  el correo, n i menos p erder los electores 
su derecho pot descuidos de los presidentes, au n ­
que los descuidos existan?

»En realidad yo soy el diputado de la provin ­
cia y  no me atrevo á c reer que e l Sr. Nuñez de 
Arce sea capaz de sentarse en  la representación 
nacional, para la que no le habéis elegido. Su 
propio decoro, su  misma vergüenza se  lo aconse­
jan  así.

»Hay más; sometida la cu estioné  la  jun ta  ge­
neral de escrutinio, y  puesta á  votacion, resultó 
em pate entre  los vocales, decidiendo contra vos­
otros y contra mi derecho  el voto del presi­
dente.

•Mis amigos p resen taron  la oportuna protesta, y 
en su dia se discutirán las uctus de la provincia de 
Valladolid; y e n  el seno de la representación nacio­
nal se levantarán  voces autorizadas que pidan la 
anulsciondel escrutinio, rai proclamación y el cas­
tigo del que tan  osadamente na faltado á la ley. Allí 
espero encontrar justicia.

♦M ientras tanto os dirijo m i humilde voz, mis 
queridos electores, para daros las gracias más es- 
presivas de mi reconocimiento por vuestras sim ­
patías hácia mí, y  para aseguraros qu e  el celo que 
siempre he desplegado, y  qu e  vosotros conocéis, 
en favor de los intereses de la provincia, será  tan 
constante en  mi como duradera sea la existencia 
de vuestro paisano—Soíiítajo Lirio.*

L a  ju n ta  su p erio r de ¡a Asociación de católicos 

h a  recibido exposiciones en favor d e  la  anidad 
católica, de los puntos siguientes:

*Alava.—Hijona, Ormijana, Armentia de Trevi- 
Ro, Atauri, Salinillas de Buradon, Bernedo Vílla- 
fria, Navarrete, Angostina y  Escota.

A Ihacete. —Petrola.
Al%canle.— \ i ] \  de Ebo y  Altea.
fiadojoí.—Hlnojosa del Valle y  La Cañada de 

Calatrava.
fiarceJon»,—Talamanca.

Berzosa, Villaveta, Gandiña- 
nos, Villalmondar, Parapliega, Torrepadierna, Sa­
las de Burel», Mata de Ubierna, Castnllo de Mata- 
judios, Huerta de Abajo Carcedo de Bureba, Quin- 
tanilla i.sQalada, Brulles, Sedaño, Tulbaños de Aba­
jo , Tobes y Raedo, Vilianueva de¡ Conde, Goler- 
nio, Villaquiran do la P ueb la , Arenillas de Villa­
diego y Arroyo de Salas.

CíMis.—Jimena de la Frontera.
Ciudad ñeo í.— Pozuelo de Calatrava.
Coruña.—Sinta  María de Cortiíian, Santa Marta 

de Babio y San Martin de Candoas.
(?ra«a(ia,—Marquesado del Zenet y  Alquife.
G uadalajira.—Taranouena, Monlarron, Galápa­

gos, Azañoü, Torremochuela, Tordellego, Trillo y 
l*elegrina.

pu íp ú zvo a .—Mazmela, Zarimuz, Salinas de Gui- 
puzcoa, Alquiza, AUo y Alzóla.

Muesca.—Paules de Lara, Lacuadrada, Estopí- 
Ban, Nachá y Ola.

Jaén— Torreperogil.
¿eon.—Villamarco, Riofrio de Orbigo y  San Ni­

colás del Real Camino.
i e r j i a . —Tahascan y  Os de Balaguer.

Cameros, Villaverde de 
üllauri, Tormantos y  Ledesma de Rioja.

y San Tirso de Portocelo.
— Espinosa de Henares.

““ '■'■“ •—Morentin, ü te rga  y Beinza Labayen.

Orense.—San Salvador da Rabal y  Santa María 
doP.io.

Oüi/íJo.—Murías, Pravia, Fenolleda , Cu<t o , Lia 
mera. Valle y  <5rull03.

Paleucia .— Revenaa y Tabanera.
Salam anaa— Gallesos de Huebra, Paral^ios di- 

Solis; Campo do Lf’dpsma, Moícosa, Cuadrillero.' 
de Gusano^, Morodiel, Mdeanueva de Fignero- 
la, Poveda de las Cint:is, Almendra y  Mancera de 
Abajo.

Soníander.— Requejo, San A ndrés de Liébana, 
Rada de Pollayo, Bores, Dobres, Pendes, Meruelo, 
Limpias, Espinosa de Bricia, B ejo, Nalmeo, Toran- 
zo, Campoilo, Turieno, Vega de t ié b a n a ,  Bárago, 
Buyezo y Lamedo y  Tagle.

Segoiíí'a.—Chañe y  Fresneda de Cuellar.
S eu iiío .-A lcalá  (íol Rio.
Soria .—J a r a y , Pinilla del C am p o , Bliecos, 

Fresno de Caracena, Esteras de Lubia, Hoz de A rri­
ba, Manzanares, Bordecorés, Berzosa, Castil de 
Tierra, Caracena, La Perera, Espejen, Cihuela, 
Alarcon, Orillares, Espeja, Velilla de los Ajos y 
Tardajos.

Teruel.—Nogueras, Torralba de los Sisones, Mi- 
ravete de la Sierra, Castrallo y  Blesa.

Toledo.—Pelahustan y Robledo del Mazo.
Valencia .—Alascuás del Rey y Albalat da la Ri­

vera .
Valladolid.—Serrada, Las Hnncaladas, Muriel, 

Mantilla de los Caños y Siete Iglesias.
Vicaria.—Busto.
Z a ra g o za .— S in  Martin de Moncayo, Sediles, 

ürries, Codo, Longares, Villarroya de la S ierra  y  
Torralba de ílibota.

De varias p rov incias .-A ren illas  de Muñó, San 
Pedro de Temino y  su  barrio, Villavellid, Anguita, 
Dosante de Valdeporres y  Santelices.»

Se h a n  recibido tam bién  exposiciones de otros 

muchos punios do qu e  darem os cuenta  o tro  dia.

En la sesión celebrada por el ayuntam iento po­
pu la r de Madrid, se  dió cuenta , sogua La Epoca, 
del dictámen de la comision de concejales y  aso­
ciados encargada, con arreglo al decreto q u e  esta­
bleció e l impuesto personal, de ¡5jar las cuotas y  
categorías para la d istribución del m ism o. Este 
trabajo, que fué leido por el secretario de la.comi- 
sion de asociados, Sr. Moret y  Prendergast, se im ­
primirá próximam ente para que , teniendo cono­
cimiento el público del citado dictámen, pueda es­
tudiarse y  resolver ia  municipalidad despues de 
conocer la opinion do todas las clases.

Fija La Correspondencia en  su  tema sobre los 
carlistas, dice lo siguiente:

«De Teruel nos escriben con fecha 4 que los c a r ­
listas estaban dispuestos á  echarse al campo de un 
momento á otro, pero gracias al celo infatigable del 
gobernador S r. Zogasti, se han frustado por ahora 
sus planes, habiendo caldo en las manos de la a u  - 
toridad un a  porcion de los mas temibles cabe­
cillas.»

Parece que en tre  varios diputados á Córtes se 
agita la idea d e  habilitar algunas horas de la noche 
para celebrar sesiones estraórdinartas ccn objeto 
de abreviar la aprobación de actas de los indivi­
duos del nuevo  C ongreso, y  poder ocuparse 
prontam ente dS las graves cuestiones que han  de 
ventilarse.

Dícese que pasan de 430 las actas presentadas 
en el Congreso. La primera ha sido la del Sr. ü zu -  
riaga, diputado por Soria.

Parece según La Correspondencia qu e  se 'ha r e ­
cibido una exposición eo e l ministerio de Gracia y  
Justic ia , proponiendo u n  arreglo parroquial en 
Madrid, estableciendo la m anera de d istribuir los 
fondos q u e  se recauden e n  las iglesias por bau ti­
zos, matrimonios y entierros, entre  los eclesiásti­
cos adscritos á las mismas y al párroco, proponien­
do, por último, los derechos qu e  deben satisfacer 
los particu lares.

fcSi firmará esta exposición algún partidario  de 
la Iglesia lib re  en  el Estado libre?

A propósito del proyecto de Directorio, dice 
anoche La Epoca que ofrece dificultades en tre  los 
monárquicos, por creerse qu e  es la lorms repub li­
cana disfrazada, u n  estímulo á todas las ambicio­
nes y  u n  medio de aplazar la constitución definiti­
va del pais, que es la gran necesidad del momento.

Personas m uy autorizadas, qu e  además de su 
posicion política tienen un a  elevada gerarquía mi­
litar, no ocultan, según dicho periódico, q ae  desde 
los primaros instantes trabajarán e n  la  Asamblea 
para que esta resuelva desde luego no solo la for­
ma do gobierno, sino la  persona qu e  haya de ejer­
cer Id autoridad suprem a. Otro de los rum ores del 
dia es q u e  vista la oposicion al duque de Uont- 
pensíer, los ojos de muchos hombres inlluyentes 
se vu e lven  hácia D. Fernando de Portugal.

Dice L a  Correspondencia:

«Con motivo de la consulta qu e  ha hecho el a l-  ' 
oalde de Arcos de la Frontera al Sr. Rivero, sobre 
si debe establecerse en  aquel punto  el registro  ci­
vil, parece que el presidente del ayuntam iento de 
Madrid ha mauifestado que no se c ree  con a tribu ­
ciones bastantes para resolver la  consulta, puesto 
qu e  esta determ inación debe se r  de esclu^íiva com­
petencia de tas Córtes.»

Según dice u n  periódico, anoohe debió reunirse  
e l comité central republicano con objeto de poner­
se de acuerdo respecto á  si deberá disolverse ya, ó 
si lo que parece probable, deberá continuar sin ca­
rác te r  electoral, pero CODO jun ta  de partido que, 
poniéndose de acuerdo con las de provincias, dé á 
la com unión republicana u n  medio de m útua in ­
teligencia y  u n  elemento de constante organiza­
ción.

Parece que hoy debe llegar á  Madrid do regreso 
de su  casa de Andalucía el duque de la Torre y  por 
la tarde presidirá e l Consejo de ministros.

Con el regreso del presidente  del Consejo de m i­
nistros, dice e l diario noticiero, es de suponer que 
ya desdo mañana empezará á  tratarse de varios 
asuntos pendientes como e l nombramiento de go­
bernadores, la Memoria que ha d e  leerse en  la 
apertura del Congreso, cuyo trabajo está m uy ade­
lantado, ei proyecto de Constitución, el cerem o­
nial de apertura  y  algunas otras cuestiones del mo­
mento.

Dice La Epoca que ayer empezaron las reun io ­
nes preparatorias do algunos do loa grupos de la 
Cámara, y  como hemos dicho, el domingo se v e ­
rificará ia de los diputados monárquicos. Parece

que existe el proyecto de acelerar todo lo posible 
la constitución de la Asamblea.

Anoche , según La Correspondencia. debieron 
se r  trasladadas a! convento d t  Santa Catalina las 
religiosas del de Sauto Domingo, cuyo cdiScio, co­
mo ya hemos dicho, va á ser demolido.

«De u n  dia á  otro, dice el mismo periódico , g i ­
rará  un a  visita la academia de San Fernando al 
edificio que ocuparon los Paules en  la calle de Le- 
ganitos, con objeto de ver si contiena algún  m éri­
to artístico para acordar su  conservación , pues 
como ya hemos d icho , e l espresado edificio «sCá 
condenado á se r  demolido.»

Condenado, como el de Santo Domingo y tantos 
otros templos! ¿Por qu é  y  por quién?...

y  prosigue La Correspondencia anunciando n u e ­
vas ru inas de casas del Señor:

•Se han  dado, dice, las órdenes oportunas para 
que se proceda al derribo  de la Iglesia de los I r ­
landeses por cuenta del municipio de esta ca­
pital.»

¿Cómo quie ren  los órganos revolucionarios que 
el país dé crédito á sus protestas de Catolicismo 
constantem ente desmentidas por las obras?

Del estado de las operaciones practicadas en  la 
p rim era  sem ana de Enero del presente año, e n  la 
Caja de Depósitos, resulta  que e l total de depósitos 
en metálico en  dicha fecha, ascendía á escudos 
92.Í87.154.521 importando lo ingresado e n  la mis­
ma á 152.662.906. Lo devuelto ascendió á  escudos 
861.408.7ü4, resultando un  saldo de 91.778.708.673. 
Los depósitos en  papel im portaban e n  dicha feoha 
2G3.907.2il.022 escudos y  resultaron devueltos 
6H0.700, quedando una existencia de escudos 
S49.686.506.249. Por último, la existencia en Caja 
por el fondo de reserva importó en  fin de dicha 
sem an a , en  metálico 300.010.677, en  efectos 
S57.796.541.023, y  en  billetes nominativos, « c u -  
243.038.222.

Según escriben de Pamplona á L a  Regeritracion 
se ha descubierto allí otro medio de vejar:

«Todo viajero que tiene la desgracia da atrave­
sar por Navarra, indocumentado, aunque no sea 
más qu e  por la línea del Norte qu e  to c aá  Navar­
ra, en el único pueblo de Alsásua, es detenido y 
trasladado á Pamplona como sospechoso, y  si nada 
resulta contra él, se  le rem ite al pueblo de su na­
turaleza para ídeutificar su  perso n a , con los per­
juicios qu e  son consigu ien tes.»

Según anuncia El Obeervador d e  Almería, la 
proyectada Enseñanza católica en  dicha ciudad, es 
y a  u n  hecho, y  e l 20 del presente mes se  ab rirán  
en  la  misma varias cátedras gratuitas para todas 
las clases de la sociedad que quieran aprovechar­
se  de ellas.

Dice un periódico:

«El distinguido ingeniero Sr. Puigmoltó ha visi­
tado el castillo de Morella, mandado habilitar de 
nuevo, y  parece qu e  no son grandes los desperfec­
tos que habrá que reparar. Nos dicen qu e  las obras 
no importarán mas a e  30 ó 40,000 rs.

Despues ha pasado el S r. Puigmoltó á exam inar 
el castillo da Atcañiz, qu e  está en  peor estado.»

Leemos e n  E l Estandarte:

«Como no sa b e a o s  á punto fijo si es el S r .  Mo­
reno Benitez ó el Sr. Rivero el que  gobierna on 
Madrid, nos dirigimos á  uno y  otro para  excitarles

á  que rep rím an los juegos de azar, á  los cuales la 
gente desocupada 6 mal entretenida ha levantado 
numerosos templos en las calles más públicas de 
Madrid, desde el advenimiento de la p resen te  s i­
tuación.

El escándalo ha llegado á ser tan  grande, y  sus 
consecuencias habrán  de se r  ta n  funestas, que üo 
solo por deber, sino por su  propia honra, el g o ­
bernador y §1 alcalde primero están  interesados e n  
evitarlos.»

La Gaceta de hoy  e n  su  parte  no oficial, da 
cuenta  del resultado de las elecciones para dipu­
tados en  Avila y  Castuera. Los proclamados han  
sido los siguientes:

P r o v i n c i a  d e  A v i l 4 . — C i r c u n s c r i p c ió n  ú n i c a

Sr. D. Manuel Silvela.
Sr. D. Joaquín Escario.
Sr. D. Laureano Figuerola.
Sr. D. Cecilio R. Soriano.

PaoviNCiA DE Bajiaioz.— Circunscripción de 
Castuera.

Sr. D. Ignacio Sánchez Martínez.
Sr. D. Adelardo López de Ayala.
Sr. D. Laureano Figuerola.
S.'. D. José Moreno Nieto.

lia quedado m ontada una  estación telegráfica 
en  el edificio del Congreso, para e l servicio del 
m inisterio .

Leemos e n  E l Siglo:

«Todavía faltan seis dias para la reunión de Cór­
tes, y  ya se habla de las modificaciones mas ó m e­
nos importantes que habrán de hacerse e n  el alto 
personal d j  la administración. Con la noticia, por 
muchos repetida y que nadie desm iente n i  pone 
e n  duda, de que el (8 es la  fecha fijada por el Go­

bierno provisional para res 'gnar sus poderes ante  
las Córtes, se  ha llegado ya hasta á designar los 
nombres de las personas quo habrán de componer 
e l nuevo ministerio. Indicábatua ayer como mas 
probables los siguientes:

Prim, Presidencia y  Guerra.
Zorilla, Gobernación.
Madoz, Hacienda.
Rojo Arias, Fom entg.
Aguirre, Gracia y  Justicia.
Olózaga (D. José), Estado.
Mendez Nuñez, Marina.
RuizGómez (D, Servando), U ltram ar.
»Como es natural, á  esta combinación seguían 

otras para altos puestos dipioraátioos, civiles y  m i­
litares, de las cuales no oreemos oportuno h acer­
nos cargo, por considerarlas cuando menos p re ­
maturas, y  o tras hijas d e  u n  espíritu excesiva­
m ente  exclusivista y  de prevención contra deter­
minadas parcialidades.

»Lo qu e  seaseguraba como mas positivo era  la

próxim a venida del Sr. Olózaga [D. Salustiano), : 
qu ien  se  da por cierto que se  couferirá la presi­
dencia del Congreso.

»Daba mayor consistencia al rum or de la instala 
ciuu general de una adm inistración exclusivam en 
te  progresista h  noticia, cada Vtíz m is  sostenida 
de que el señor d que de la Torre se re tira  definí 
tivam ente á ia vida privada.»

NOTICIAS GENERALES.
S e g a n  e l e s ta d o  d e l H o sp ita l  g e n e r a l  q u e

publica el Diario de Avisos el dia 1.° de Enero ha­
bía 1,438 enfermos; ingresaron du ran te  e l mes 
2,287; curaron 1851 y  quedaban 1,631, despues de 
haber muerto 243 en  el trascurso  del m es.

P a r e c e  q a e  est& a d e la n ta d o  e n  e l m in is te ­
rio de la Gobernación e l proyecto sobre creación 
de colonias agrícolas penitencial las e n  la pen ínsu ­
la y  Ultramar; reforma que , si se niantea acerta­
damente, puede ser de gran  resultado para la m o­
ralización de los penados.

«K1 A u r r e r a »  dA c u e n ta  d e  h a b e r  r e g r e s a ­
do á  su residencia de Deva e l Sr. D. Francisco de 
Lersundi, siendo recibido con singulares muestras 
del cariño que aquel pueblo le profesa.

C n o  d e  e s to s  d ia s  se  a n u n c i a r á  p o r  e l  a y a a -
tamiento la subasta para la  construcción da las 
acequias de riego.

E n  l a  no ch e  d e l la n e s ,  m i e n t r a s  v a r i o s  p e s ­
cadores se ocupaban en  el ejercicio de su  oficio 
á  bordo de u n  pequeño laúd á poco mas de una 
milla de distancia del puerto de A licante, un a  
violenta ráfaga del Noroeste, hizo zozobrar e l pe­
queño buque, pereciendo ahogados dos hombres 
de los cinco que  componían la tripulación.

B a e l  e s o ru t io io  q a e  se  c e le b ró  e l  se g a n d o
dia de elecciones en  Marbella, apareció un a  pape­
leta concebida e n  estos términos:

«D. Blas Pierrad.
D. Antonio Caballero de Rodas.
D. Ramón Maria*Narvaez.
D. Carlos Marfori.
Exorno. Sr. Marqués de Novaliches.»
Van cinco por si no sirve e l difunto.

L eem os e n  «E l P u e n te  d e  A lcolea:»
«Llamamos de nuevo la atención del S r. alcalde 

popular de esta villa sobre e l estado lastimoso en 
que se encuentra el estanque g ran de  del Retiro; 
la  corrupción de sus aguas ha llegado ya á tal 
pumo, que desde m uy larga distancia se notan 
sus desagradables efectos.

«Del celo del Sr Rivero esperamos qu e  pondrá 
pronto remedio, disponiendo su  desecación sin 
pérdida de tiempo, según exigen los buenos p rin ­
cipios de la higiene publica.

«Nunca, y  menos que nunca  hoy, que un a  de 
las mas temibles enfermedades se  presenta  en 
Madrid con tendencia á  tomar e l carácter epidé­
mico, debe consentirse que  siga en  tal estado 
aquel foco d e  infección, porque ante  e l in terés su ­
premo de lasalud pública desaparecen todas las 
demás consideraciones.»

CORREO DE HOY.
Dice la  F rance  del 5;

«Ha llegado á Florencia u n  despacho grave da 
Atenas. El Gabinete helénico no ba aceptado la 
decisión de la Conferencia. Los m inistros han  de­
vuelto al rey  sus carteras.

Por o tra  p?rte, un telegrama de Berlín, fechado 
ayer noche, afirma que, según \a Correspondencia 
provincial, puede considerarse segura la adhesión 
de Grecia y  la solucíon pacífica del coníliclo greco- 
turco.

Otras noticias, en fin. fundándose en el carácter 
tradicionalmente falso de los compatriotas de ü li- 
si's, p re tenden  que el Gobierno griego enviará 
una respuesta afirmativa, pero embarazada por sal­
vedades, reservas y  reticencias.

¿A quién  debemos creer? El despacho dirigido 
á Florencia tiene u n  sello de verosimilitud que es 
necesario no desconocer. Revela una situación que 
n o  carece de gravedad.»

E l P arlam ento  inglés so ab rirá  el 16 de F e ­
b re ro .

Dos g raves  cuestiones se  p resen ta rán  en se ­

guida a l Parlam ento . La aboHeion do los p riv i­

legios do la Iglesia do Irlanda, quo ha servido de 

pun to  do apoyo á  todas las d iversas  fracciones 

del partido  liberal, y  la realización d e  grandes 

econom ías. Según e l M ornm g-P ost, dice qu e  el 

je fe  del G abinete piensa d ism inuir en  u n  millón 
de lib ras los gastos del ejército y  en  o tra  can ti­

dad  igual los de la m arina.

Lo contrario  que  pasa en España.

La Correspondencia del Nordeste  publica el 
siguiente despacho:

«Viena 3 de Febrero.—Dicen de Atenas que el 
gobierno helénico, antes de responder á la decla­
ración de la Conferencia, ha reclamado positiva­
m ente la re tirada espresa  del «ultimátum» turco.

Sin embargo, gracias á  la actitud prudente de la 
Puerta , esta dificultad no será insuperab le .«

La Presse  de V iena publica e n  su  núm ero  del
2  el siguiente  despacho:

«El Ytdovoan periódico semi-ofiolal, dice en su 
artículo da fondo:

«Si la P uerta  hace la guerra  á  Grecia, esta no 
quedará  aislada.» ’

La noticia no nos sorprende: an tes  p o r e l con­

tra rio  es m u y  na tu ra l:  s i la  g u e rra  esta lla , R u ­

m ania  y  o tros pueblos eslavos com batirán  á los 
turcos.

Varios griegos res iden tes eu  In g la te rra  han  
formado comité con el objeto do traba ja r  p o r el 

establecimiento en  Grecia d e  la  república, si el 

gobierno del r e y  Jo i^e cede á  las exigencias de 
la  P uerta .

E l reverendo  P adre  F é lix  p red icará  este  año, 
como los an te rio res , d u ra n te  la C uaresm a en  

N uestra  S sñora  d e  París. El tem a qu e  se  p ropo ­

n e  d esarro lla r  so titula: Las verdades fm d a m e n ' 
tales de la Rebgion.

Leemos en el Journal o f/ica l de París:

«El m inistro d e  la  G uerra acaba de recibir d e l  
sub gobernador d e  A r g e l i a  e l siguiente d e s p a c h o ;

«El coronel de Soria se  ha cubierto de gloria, y 
ha prestado u n  gran  servicio al país deteniendo al 
enemigo en  el apogeo de una insurrección qu e  
pedia tener las más funestas consecuencias. Hé 
aquí los hechos. Los disidentes, despues de haber 
reunido e l 31 p o r la ta rde  todos los contingentes 
dispersos por el Djebel-Amour y  en las cercanías

de Ain-Mahdg, que se les había sometido, p resen ­
ta ro n  el '.® de Febrero á  las nueve de la mañana 
el combate á  la columna. El enemigo tenía  cerca 
de 3,000 caballos y  800 infantes. El coronel Soris, 
despues de liaber ocupado una fuerte posicion, ha 
peleado hasla las once y media. El enemigo fuá 
completamente vencido. Dejó sobre el te rreno  70 
muertos, recogiendo muchos y  teniendo gran  n ú ­
mero de heridos. Despues de esta b rillante  victo­
ria los disidentes han desaparecido , tomando la 
dirección del Oeste. La población de Ain-Mahdg, 
cuya conducta había sido m uy culpable la v íspe­
ra, subsanó su  falla persiguiendo á tiros, bajo las 
órdenes de los dos marabouts Tedgene á los fugi­
tivos.

»E1 coronel de Soris ha acampado en  el lugar 
que tenían por la mañana los insurrectos. Despues 
de tres horas do descanso concedidas á las tropas, 
salió en columna ligera, yendo la infantería sobre 
los camellos en persecución del enemigo. En este 
combate ha habido i  oficiales y  8 soldados h e ri­
dos; n ingún m uerto. La columna do haghonat es­
tá  arm ada con fusiles chassepot.

•Espero al mariscal pasado mañana.»

E ste  es e l parte  oficial d e  la v ic toria  qu e  nos 

com unicó el telégrafo. Según todas las p robabi­

lidades, la insurrección , castigada a l n a cc r ,  no 

adqu irirá  g randes fuerzas y  la tranquilidad  q u e ­

d a rá  restab lec ida  en breve.

E l corresponsal de Suiza de E l  B ien PúbUco, 

habla e n  una  de sus ca r ta s  d e  los proyectos qu e  

tra e n  en tre  m ientes los liberales de aquella re p ú ­

blica p ara  oprim ir á  los católicos. H é aqn l lo que 
dice:

«La agitación religiosa es en  estos momentos 
m uy viva e n  varios puntos de Suiza; hay  visible­
m ente  una ó rden  dada por e l partido radical para  
suscitar inconvenientes á  las autoridades católicas 
¿con qué objeto? No se  sabe con certeza, pero es 
probable qu e  esta agitación se relacione con los 
proyectos de revisión federal patrocinada por 
nuestros legisladores.

En Ginebra se ha presentado un proyecto p i­
diendo al consejo del cantón la supresión de las 
fiestas católicas, E u e l  Faro había ya sido votado el 
año anterior esta supresión que  se lleva á  cabo r i ­
gorosamente.

El Sr. Obispo de Basiiea ha acusado á la consti­
tuyen te  de Turgovia algunas observaciones con­
tra  los artículos que violan los derechos y  lo3 
principios de la religión católica. Entro otras cosas 
se  queja de los artículos que in troducen el m atri­
monio civil, del que probibe nuevas fundaciones 
religiosas y  confisca los bienes del convento de 
Catharineuthal.

La Constituyante no hizo caso de las observacio­
n es  del Obispo, contestándole e n  términos duro.?. 
E l Nuncio suplicó al Consejo federal q ae  influyese 
en  la Constituyente de Turgovia para que se tuvie ­
sen  e n  cuenta las observaciones del Obispo de 
Dasilea.

El Consejo federal se declaró incompetente.»

Los liberales en todas p a rte s  so n  los m ism os, 

en  E spaña como e n  Suiza p ro cu ran  siem pre 
oprim ir á  la  Iglesia.

Al dar cuenta al diario republicano federalista 
de Barcelona, La A lianza  de los Pueblos, sa  cor­
responsal en  Madrid, de la última manifestación li- 
bre-culvista verificada e n  esta capital, dice lo si­
guiente:

«El domingo último cuando el general Prim con­
testó al Sr. Castelar, que e n  nom bre de la  minifes- 
tacion libre-cultista la habia dirigido la palabra, 
cuen tan  que le dijo estas palabras: «Yo felicito á  
usted, Sr. Castelar, y  le anuncio qu e  antes de po­
co será  Vd. Gobierno en España.»

Despues de referir El Guadalete los pormenores 
de la llegada á  Jerez del cadáver del desgraciado 
gobernador de Burgos, S r .  G utiérrez de Castro, 
dice lo siguiente;

«Hemos sabido que lodos los señores sacerdotes 
que concurrieron al entierro  han reusado tomar 
emolumento a lg u no , y  la parroquia  ha reusado 
también todos sus derechos,»

ÜLTIMA HORA.

TELEGRAMAS.

[De la agencia Eavas-Bullier.)

P a r ís  5 . — M .  M o u s t i e r  h a  f a l l e c i d o  e s t a  

m a & a & a .

L a s  re so la c io a e s  o fic ia les  d e l G a b in e te  d e  
A te n a s  n o  t a r d a r á n  e n  s e r  cono c idas.

E l p la z o  e s p i r a  e l dom ingo  p ró x im o .

E n  A te n a s  c o n t in ú a  l a  c r i s i s  m in is te r i a l .  
Se c re e  q u e  l a  s l tn a c io n  e s  e s ta :

E l  r e y  a c a d e  a l  deseo d e  l a  C o n fe ren c ia , 
p e r o  h a s t a  a h o r a  n o  b a  p o d id o  f o r m a r  u n  
m in is te r io  q n e  a c e j í te  e s t a s  d ecis iones- 

Se c o n s id e ra  com o p r o b a b le  q u e  l a  G re c ia  
p e d i r á  n n a  p ro lo n g a c io n  d e l p la z o  h a s t a  l a  
fo rm a c lo n  d e  n n  m in is te r io ,  y  q u e  e s t a  p r o ­
lo n ga c ió n  s e r á  a c o r d a d a .

E x is te  n n a  v iv a  a g i ta c ió n  e n  A te n a s ,  p e ro  
n o  es c o n s id e ra d a  com o p e l ig ro s a .

P a r í s  6 . — A y e r ,  e n  l a  se s ió n  d e l se n a d o ,  
M . d e  M a u p a s ,  M , de S a r t ig e s  y  o t r o s  o r a ­
d o re s ,  h a n  so s te n id o  la  in te rp e la c ió n  r e l a t i v a  
á  l a  le y  d e  im p r e n t a .  M . B o n la n d  y  M , R o n -  
h e r  h a n  co n te s tad o .

L a  ó rd e n  d e l d ia  h a  sid o  a d o p t a d a  c a s i  
p o r  u n a n im id a d ,

P a r ís  5 . - 3  p o r  1 0 0  f r a n c é s ,  7 0 - 9 0 .

4  l i 3  p o r  100  Id ., IOS.
L ó n d e e s  5 . — C o n s o l i d a d o s  i n g l e s e s ,  9 3  á  Í i 8 .

B O L SA  D E  H O Y .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
!-70 y  65; pequeüos, 28-80, 89-00 y  28-90; á pla­

zo, fin cor. fir., ¿8-60 y  63; jB n cor. vol. 89-25, 
prim a de 40 cént.

Idem del 3 por 100 consolidado ex terio r p u b li ­
cado. 33-00 y 31-80.

Idem del 3 por tOO diferido, publicado, *7-33, 
30, 35 y 40; á plazo «7-20 fin cor. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, p u ­
blicado, 94-75 y 30.

Idem, Idem de la seeuniia série, no publicado, 
81-50.

Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, 
publicado, 62-00  y  62 - 10.

Obligaciones generales p o r ferro-carriles de 8.000 
reales, publicado, 53 -60, 60 y 2-ü ; no publicado, 
53-60 d.

Ayuntamiento de Madrid
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PARTE OFICIAL DE LA GACETA
Por el ministerio de Hacienda se decreta lo si­

guiente:
Articulo 1.° Las instituciones de crédito que 

se propongan, sea como objeto especial y  exclusi­
vo, sea como u a a  de su s  operaciones, las de pres­
tamos liipotecarios ó de crédito territorial, se  a ju s ­
tarán  á  las bases generales que se  coosigaao en  los 
siguientes artículos.

A rt. 2.® E n  n ing ú n  caso podrá concederse p r i ­
vilegio á institución alguna, ya sobre ciertas ope­
raciones de crédito territorial, ya sobre pueolo, 
provincia ó  com arca determinada de la nación.

Art. 3 . “ Los préstamos se  verificarán sobre h i­
poteca de bienes inmueblea, cuya propiedad esté 
inscrita en  el registro . £1 reembolso ^ d r á  s e r á  
~>lazos largos ó cortos, con vencimiento fijo 6 in- 

eterminado, y  con amortización ó sin ella.
Art, i , °  Se exceptúan únicam ente de la hipo­

teca exigida en  la cláusula an terio r los préstamos 
á  las provincias y  á los pueblos que estén  au to ri­
zados le^almente para contratar empréstitos den ­
tro  del limite de dicha autorización, y s iem p re  que 
el reembolso del capital prestado, in te ré j y  gas­
tos esté asegurado por recargos ó impuestos espe­
ciales.

Art. 5.° Para re u n ir  el capital necesario po­
d rán  las instituciones de crédito em itir acciones, 
constituyéndose como sociedad de crédito con ar­
reglo á la legislación vigente ó que rija en  lo suce ­
sivo; sujetándose en  cuanto á  las formalidades re ­
lativas á la creación y  determinación de las fun ­
ciones de la sociedad á lo  que se  prescriba por la 
misma legislación.

Art. 6.° Las acciones de la sociedad podrán ser 
al portador, como las obligaciones ó cédulas hipo­
tecarias, cuya emisión exijan las operaciones do la 
institución. Estos documentes producirán  obliga- 
clon civil y  acción en  ju ic io , quedando para este 
efecto anulados los artículos 570 y  611 del Código 
de ccnncreio, y  serán  cotizables e n  Bolsa para  ios 
efectos públicos del Estado.

Art. I ."  El contrato en  que se  constituya la 
hipoteca pagará según su  cuantía los derechos de 
sello que co rresp o nd an , quedando exentos del 
pago de dichos derechos las obligaciones ó cédulas 
qu e  se em itan á  consecuencia de! préstamo. Las 
accionas y  todos los demás libros y  documentos 
estarán sujetos a t pago según las leyes vigentes.

Art. 8.® El capital de la institución de crédito, 
según la  forma y base de su  constitución , estará 
afecto como garantía á las operaciones de la misma 
iustitucion, y  especialmente á las obligaciones de 
crédito que em ita , sea cual fuere su  forma.

A rt. 9.® Cuando la institución esté  forroada 
por un a  sociedad por acciones bajo cualquiera  
forma de las autorizadas por las leyes, los gerentes 
6 adm inistradores se obligarán á  dar la m:is ám - 
plia publicidad en  períodos próximos y  regulares 
á  todas las operaciones sociales, y  á facilitar á  los 
accionistas, en  cualquiera época y  medíante las 
condiciones que se  estipulen en  los estatutos res­
pectivos, cuantas noticias y  datos reclamen acerca 
de dichas operaciones.

Art. ]0. Interin se plantea la reforma general 
de la ley  hipotecaria, y  con objeto de facilitar la 
creación y  funciones de las instituciones de crédi­
to territorial, regirán para estas ias disposiciones 
contenidas en  los artículos siguientes del presente 
decreto, salvo las modiñcacíones qu e  en  las mismas 
puedan hacerse por dicha reforma general e n  b e -  
neflcio de las instituciones citadas.

Art. 11' Las fincas hipotecadas á las institucio­
nes de crédito territorial ¡egalmente conslituidas 
no responderán de n inguna obiigacion ó carga no 
inscrita anteriorm ente en  el Registro de la Pro­
piedad sobre las mismas lincas, m iéntras que di* 
cRas instituciones no estén satisfechas de su  cré< 
dito.

Se exceptúan únicamente el crédito del Estado 
p o r una anualidad de los impuestos, y  el del ase­
gurador por los dos últimos años ó dividendos del 
seguro, conforme á  lo dispuesto e n  los artículos 
218, 219 y 210 de la ley  hipotecaria.

A rt. IS. Los que al publicarse este ley  tengan 
á su  favor alguna hipoteca legal de las com prendi­
das en los artículos t68 v  353 de la iey hipoteca­
ria. ó  algún derecho reai de cualquiera especie no 
inscrito n i anotado preventivam ente, podrán ex i­
g ir en el término de seis meses que  las personas 
obligadas por dichas hipotecas ó  derechos consti­
tuyan  é inscriban en  su  lugar hipotecas especia­
les suficientes, ó  inscriban ó anoten e n  su  caso los 
referidos derechos.

La constitución é inscripción de tales hipote­
cas y  derechos podrá pedirse por las personas á 
quienes la misma ley h potecaria a tr ib u y e  esta fa­
cultad.

Las hipotecas legales á favor de legatarios ó  de 
acreedores refaccionarios, y  los derechos expresa­
dos en los números I .”, 2 .° , 3.°, 4,* y  3.° del ar­
tículo 45 de la ley  hipotecaria, se  podrán inscri­
b ir  como anotaciones preventivas con arreglo al

artículo 362 de dicha ley . Los derechos que ori­
ginen acciones rescisorias 6 resolutorias, confor­
m e a los artículos 16, 36 y  de la misma ley, se 
podrán ejercitar é  inscribir en  el mismo plazo de 
seis meses con sujeción á  lo dispuesto e n  los a r ­
tículos 335 y  339.

Art. 13. Si los qu e  eon arreglo á lo dispuesto 
en  e l  artículo anterior pueden- exigir las inscrip­
ciones ó anotaciones e n  él expresadas no hicieren 
uso de su  derecho en e l  térmi j o  señalado, y  des-

ues alguno de los bienes tácitam ente gravados 
ly á su favor se  hipotecare á las institaciones de
Id ' ■ ■ ■ - . .crédito territorial, no tendrán  prelacion sobre este 

en  cuanto á dichos bienes.
Art. U .  L i constitución, inscripción y efectos 

de las hipotecas y  derechos á que se refiere el a r ­
tículo 12 se su jetarán  á  las disposiciones de la sec­
ción 3.®, tít. 5.®, y  de los artículos 34S, 349,338, 
361, 363 y 364 de la ley  hipotecaria, y  á las de 
los artículos 317, 3 l 8 y 3 l 9 d e l  reglamento parasu  
ejecución.

Art. 13. El que tuv iere  algún derecho real no 
inscrito sobre finca ageua, sin titulo escrito sufi­
ciente para su inscripción, podrá hacerlo constar 
eii el registro en el término de seis meses, p re ­
sentando un a  declaración firmada en  que exprese  
la finca gravada, el im porte del gravám en y el 
nom bre, apellido y  domicilio de su dueño.

El registrador tomará de este documento el 
asiento de presentación, y  despues una anotafion 
preventiva, que surtirá  su efecto mientras que no 
se convierta en  in scripc ión , y  dará  parte de ella á 
los que se  designen como pagadores ú  obligados.

Estos asientos no perjudicarán á los propieta- 
riiK de las fincas que se supongan gravadas m ien­
tra s  no se conviertan  en inscripciones con a r r e ­
glo á la tey; pero si despues de su  fecha se  hipo­
tecare alguno de tales bienes á  favor da Ins insti­
tuc iones de crédito territorial, e.«te crédito no t e n ­
drá  prelacion sobre el anteriorm ente declarado y 
y  asentado en el registro si resultare  cierto y l e ­
gítimo.

Art. 16. Vencido y no pagado un préstamo h i­
potecario ó cualquiera fracción de e l ,  la institu ­
ción de crédito territorial requerirá  por escrito al 
deudor á que lo satisfaga.

Si el deudor no pagare e n  los dos dias siguien ­
tes al del requerim iento, el acreedor podrá pedir 
al juez de primera instancia competente el secues­
tro  y la posesíon interina de la finca. Cerciorailo 
el ju ez  con Li presentación del título de la lesiti-  
midad del crédito y de la falta de pago, dictará 
providencia accediendo á la demanda, y  ordenan­
do la entrega interina de la finca si no se verifi­
care  ei pagodentro  de 13 dias, contados de.'de la 
presentación de la misma demanda. De esta pro ­
videncia se tomará anotacion preventiva e n  e l re ­
gistro de la Propiedad en  el mismo dia de su  no ti­
ficación.

La institución do crédito percibirá las rentas 
vencidas y  no satisfechas del inmueble, aplicán­
dolas al pago de su  crédito, y  recogerá asimismo 
los frutos y  rentas posteriores, cubriendo  con 
ellos, primero los gastos de conservación y- explo­
tación que la misma finca exija, y  despues su p ro ­
pio Crédito-

Podrá asimismo, de acuerdo con el deudor, c o n - , 
tinuar cobrando su  crédito con e l producto del in ­
mueble secuestrado, ó prom over, aun q u e  sea sin 
dicho acuerdo, su  enajenación y  la rescisión del 
préstamo en la forma establecida en  el artículo si­
guiente.

Cuando la institución de crédito  tenga en su 
)Oder valores ó efectos del detfdor, podrá aplicar­
os al pago de su  crédito y  entablar su  reclamación 

p o r la diferenciai
El título que en  todo caso habrá de presentarse 

por el acreedor para reclamar su  crédito será  la 
m inuta especial de la escritura de préstamo que 
tenga e n  su  poder, sin  necesidad de n inguna otra 
copia de! registro.

Art. 17. Si la institución de crédito no creyere  
suñcientemente asegurados sus intereses con la 
poeesion y  los productos d é la  finca hipotecada, 
podrá, despues de req ue rir  por escrito al deudor 
ó despues de ostar e n  posesíon de la m isma finca, 
pedir a¡ juez com petente su  enajenación en  su ­
basta pública y  la rescisión del préstamo. Cercio­
rado el ju ez  con la presentación del título de la 
legitimidad del crédito y  de la falta de fago, m:in- 
dará verificarlo en  el término de tres días, conta­
dos desde la notificación, y  que en caso contrario 
se  anuncie con citación del deudor la subasta pe­
dida por edictos qu e  se  fijarán e n  los parajes p ú ­
blicos y  se  insertaran tre s  veces en el Boietin 
ofieial y  en algún otro periódico de la respectiva 
provincia, dondo io hubiere. De esta providencia 
se tomará anotacion preventiva e n  el registro de la 
propiedad. La subasta se celebrará veinte dias des­
pues de la fecha de dicha providencia, en  cuyo 
)lazo y eon e l intérvalo correspondiente se p u -  
)Ilcarán los editos; será autorizada por uno de los 

escribanos del juzgado, y  se verificará e n  la forma 
establecida para  Us subastas voluntarias; pero con 
sujeción á lo  que dispone la sección 2 -*, tít. 20

parte  1 .* de la  ley  de Enjuiciamiento civil respec­
to al justiprecio, retasa y  a i l jU ' i i c a c io n  de los bie^ 
nes embargados, posturas a t'iv-ible^ en el rem a­
te, aprobacion judicial de Cste. oiitrex^ di! titiilus, 
otorgamiento Je  e s c r i i w  y liquidación del precio 
abonado por e l com prador.

Si el d e u h r  Vi*rifioi5e el pago antes de la cele ­
bración del remate , se suspenderán  los procedi- 
mientós; si no lo verificase en dicho término, el 
ju ez  dictará providencia aprobando la subasta y 
declarando rescindido el préstamo.

Con el precio del rem ate se pagarán en  prim er 
tu g a rlo s  réditos devengados por ta institución Ue 
crédito hasta el dia del pago, y  los gastos de la su ­
basta  y  enagenacion.

A rt. 18. El secuestro, y  en su  caso la enage­
nacion de las fincas hipotecadas, según lo dispues­
to en  los dos artículos aeteriores, no se suspenderá 
p o r dem anda que no se funde e n  algún título a n ­
teriorm ente inscrito, por la m uerte del deudor ni 
por la declaración en quiebra ó concurso del m is­
mo 6 del dueño de la finca hipotecada. Vendida la 
finca, ol comprador pagara á i.i institución de c ré ­
dito dentro  de ocho días todo lo que se  le deba 
por razón de su préstamo, y el sobrante queYe- 
sulte  del precio quedará á  disposición de los t r i ­
bunales para que lo distribuya con arreglo á d e ­
recho . Este pago se entenderá sin perjuicio  de la 
acción que pueda corresponder al deudor ó  a l te r ­
cero perjudicado, si lo hubiere, la cual podrá 
ejercitarse en el juicio correspondiente.

Art. 19. Toda providencia eu  que se ordene el 
secuestro ó  la venta de una finca hipotecada á la 
iustitucion de crédito se notificará personalmente 
á los qued esp u o i de esta hayan adquirido ó ins­
crito algún derecho sobre ella, s i fuere conocido 
su  domicilio; y  si no lo fuere, se les hará saber 
por medio de edictos qu e  so insertarán  en  los 
periódicos oficiales y  se  fijarán en  los parages p ú ­
blicos.

De las providencias que dicten los jueces para 
el secuestro 6  enagenacion de los bienes hipotoca- 
dos no se dará apetacion n i recurso alguno.

Art. 2U. Si la finca hipotecada fuese embarga­
da por otros créditos del deudor y llegare á a n u n ­
ciarse su remate, la iustitucion de crédito pedirá 
la rescisión del préstamo y su reembolso del modo 
establiíoido en el art. 17. La providencia que en 
}nl caso ordene la subasta á favor de dicha institu ­
ción suspcaderá de derecho el remete anunciado 
á  instancia del otro acreedor, para  cuyo efecto se 
com unicará al juez que lo hubiere decretado, si 
fuere distinto.

Art. 21. También podrá rescindirse,'el contrato 
de préstamo y se exigirá el reintegro del capital 
cuando la Suca hipotecada se deteriore ó  d ism inu­
ya do valor hasta el puu to  de no ser garantía sufi­
c iente  del crédito.

Las cuestiones á  que-pueda dar lugar el secues­
tro  d e  la finca hipotucvda ó la resr.taion dol prés­
tamo por insuficiencia de la hipoteca se ventilarán 
por el procedimiento establecido para los inciden­
tes de los artículos 3Í2 y  sigueutes de la ley  de 
enjuiciamiento civil.

Art. 22. Cuando la fin hipotecada cam bie de 
dueño, quedará de derecho subrogado el adquiron* 
te  e n  todas las obligaciones que par razón de ella 
hubiere contraido su causante con la institución 
de crédito. E' adquiren te  dará conocimiento á  e s ­
ta de su adquisición dentro  de los quince dia-< si­
guientes al en que se consume; y  si no lo hicie­
re, le pe'jurticarán los procedimientos qu e  aquel 
dirija contra su causante para el cobro de sus r é ­
ditos.

Madrid á  cinco do Enero do mií ochocientos s e ­
senta y  nueve.—El ministro de Hacienda, L aurea­
no Figuerola.

En vista del impulso comunicado á  las operacio­
nes de la Casa de Moneda de Midrid para satisfacer 
las necesidades de h  ciruiilacion, y  teniendo en 
cuenta la conveniencia de dism inuir para el Esta­
do el gasto de reacuñar las monedas que re p re ­
sentan las fracciones liel escudo cuniormo al siste ­
ma establecido por decreto de 19 de Octubre ú l ­
timo; en  uso da las facultades qu e  me competen 
como miembro del Gobierno provisional y  minis­
tro de Hacienda, y sin perjuicio de las disposicio­
nes qu e  puedan adop!arse para reorganizar las de­
más partes del sistema monetario, vengo en de­
cre ta r  lo siguiente;

Articulo 1.® -Cesará desdo la fecha en  que  se 
publique  y com unique este decreto la acunacion 
de monedas de 40, 20 y  10 céntimos de eseudo,

3ue se verifica conforme á los artículos 8.° y  S." 
e la ley de 26 de Junio de 1864.
Art. 2.® Desda luego se  procederá á !a acufia- 

cion de monedas de una  peseta, cuyo peso, iey  y 
demás circustanclas serán  lasque expresa elarti- 
culo 4.® del decreto de 19 de Octubre último, em ­
pleándose provisionalmente y  hasta la adopcion 
de los cuños definitivos los aprobados por separado 
en  esta fecha.

Art. 3 .'^  El valor de cada peseta del uuevo 
cuño, con relación á las demás monedas que

actualmente circu lan , será  el de 4 rs. v n . a l  peso, 
ley  y talla determinados en  el citado decreto de 
19 de Ü ' t u h r e  d e  I80S.

M i'lr i i  cinco d e  Febrero de mil ochocientos 
sesent i y  nueve. -  El Ministro de Hacienda, Laurea­
no Figuerola.

En vista de las razones expuestas por don 
G abriel Rodríguez, y  on uso de las facultades 
q u e  me com peten como individuo del Gobierno 
provisional y  ministro de Hacienda,

Tengo en  adm itirle  la dimisión que ha p resen ­
tado del cargo de subsecretario de este rainisterio, 
quedando satisfecho del celo y  lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Madrid cinco de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y  nueve.* El Ministro de Hacienda, Laurea­
no Figuerola.

En uso de las facultades qu e  me com peten como 
individuo del Gobierno provisional y  ministro de 
E icienda,

Vengo en  disponer que se  encargue in terina­
m e n te  de la subsecretaiía de este ministerio el 
d irector general de contribuciones D Juan  G ar­
cía de Torres.

Madrid cinco de b'ebrero de mil ochocientos 
sesenta y  n u ev e .-E l Ministro de llacienda, Laurea­
no Figaerola.

PARTE RELIGIOSA.
S*sTo DB BOY. Sa-nío Dorotea , V¿r^ín y  

m ártir.
S4NT0 DK maSama. Domingo de Quincuagési­

ma.—S an  flícardo, rey de Inglaterra.

CüLTOS.

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en  la igle­
sia del oratorio del Caballero de Gracia, donde por 
la mañana habrá misa mayor, y  por la ta rde de­
votos ejercicios con sermón, terminando con la 
reserva.

En las parroquias habrá Hi.sa mayor con sermón 
sobre el Rvangelio del dia, y  on el convento de re ­
ligiosas Trinitarias se hará  función á  Nuestra Se­
ño ra  de Loreto, y  predicará en la misa mayor don 
Eugenio Aguado.

La congregación del Sagrado Corazon de Jesús, 
establecida en  Santo T om ás, celebra sus acos­
tumbradas funciones de desagravios e n  los dias 
de Carnaval y  miércoles de Ceniza. A las diez h a ­
brá  misa mayor con se rm ón , que  predicará hoy 
D. Castor Compañía, y  por la tarde en los e jer­
c ic ios, qu e  comenzarán á la s tr e s  y  media, dirá 
el serm ón D. Hilario G uerrero, terminando con la 
reserva .

La archicofradía de la Santííima Trinidad cele ­
bra en la iglesia del Cármen Calzado devotas fun- 
c ionesan  desagravio de los ultrajes que re c íb e la  
Santísim aT rinidai en estos días. A las diez habrá 
Misa m ayor con Maniflesto y  sermón, qu e  predica­
rá D. Basilio Sánchez Grande, y  por la tarde en  los 
ejercicios D. Juan  Manuel Garcés. Estará todo el 
día S. D. M. de Manifiesto.

So celebrarán también por la tarde triduos de 
desagravios á  Jesús Sacramentado, y  serán  orado­
res: en las Trinita'rias por la congregación de ios 
Sagrados Corazoges de Jesús y de María, D. Antonio 
Vílaseca; en  el oratorio del Olivar, D. Antonio 
Sánchez Barrios; e n  los Servitas, D. Esteban Ro­
drigo Labarta, y  en  San Pedro de los Naturales, 
D. Wenceslao Sangüesa.

Continúa la novena á  Nuestra Señora dé la s  
M iravillss on su  iglesia, y  d irá  el sermón en  los 
ejercicios D. Cipriano Tornos.

También continúa por la tarde la novena de 
Nuestra SeTiora de la L iche y  Buen Parto, e n  San 
Lu's, y  .sera orador D. Emilio Santa María.

Taiibieii por la noche habrá ejercicios con se r ­
món en Itü ionos. S in  Ignacio y  en  la bóveda de 
San Ciiads.

Visita ob la córte db M.ibia . Nuestra Señora 
de la Divina Pastora en San Antonio del Prado, ó 
en San Cayetano.

Se reza de la Dominica de Quincuagésima, se ­
gunda clase, con rito semidoble, y  color morado.

S an to  DELLUNBs. Son Juan de M a ta , fu n ­
dador.

CULTOS.

Se gana e l jubileo  de Cuarenta Horas e n  el ora­
torio del Caballero de Gracia, donde por la maSa- 
na habrá Misa cantada, y por la tarde ejercicios 
con serm ón, preces y reserva.

En la capilla del Santísimo Cristo de la  Salud e s ­
ta rá  su  D. M. de manifiesto desde las diez hasta 
las doce, en  obsequio á su  divino titu lar Jesús 
Crucificado; hoy á  las diez habrá .Misa cantada.

En la iglesia de monjas Trinitarias se ce leb ra  
solemne función á su  santo fundador San Juan de 
M.it I, con Misa m iyor y serm ón que predicará don 
Esteban Rodrigo Labarta.

Continúan los triduos de desagravios en  las ig le ­
sias siguientes, y serán oradores; eu  Santo Tomás, 
D. Hilarlo G uerrero  en  la Misa mayor, y D . Basi­
lio SaochezG rande en  los ejercicios de la ta rde . 
Sólo por la tarde en  los ejercicios predicará don 
Migue! F ernandez . en  las Trinitarias; e n  el o ra to ­
rio  del Olivar, D. Manuel Oribe, en  San Pedro de 
los N aturales, D. Francisco Vela y  Alonso: e n  los 
Servitas, D. Octaviaoo Prieto, y  e a  e l Cármen Cal­
zad», D, Pedro Palomeque.

Continúa la ;novena de Nuestra Señora de las 
Maravillas en  sa  iglesia, y  será  orador en  los e je r-  
oicios el Padre Cipriano Tornos.

También continúa por la ta rd e  la novena de la 
Virgen de la Leche y  Buen Parto e n  San Luis, 
siendo orador un Sacerdote escolapio.

E n  Italianos, San Ignacio, Monserrat y  bóveda 
de San Ginés habrá por la noche devotos e je rc i­
cios con sermón.

Vi-iTA DE LA CóRTB BE Ma s i a . Nucstra SeBora 
de la Concepción, ou San Pedro, en  San Plácido, ó 
la Medalla Milagrosa en San Ginés.

Se reza de San Juan  de Mata,' con rito  doble y  
color blanco.

MERCADO DE MADRID.
ALCALDIA PRIMERA POPULAR DE MADRID.

De los partes remitidos en  el dia de ay er por la  
intervención de arbitrios municipales la del m er­
cado de granos y  nota de precios de artículos de 
consumo, resulta  lo siguiente:

PRECIO DB ORAMOS EM EL MERCADO DE HOT.

Cebada, de 2,850 á  2,900 escudos fanega.
Trigo v e n d id o .. . .  402 fanegas.
Precio medio......... 6,249 escudos.

Lo que se anuncia al público para su in teligencia.
Madrid 3 de Febrero de 1869.—El alcalde prim e­

ro, Nicolás María Rivero.

BOLSA DE MADRID.
Cotización oficial del 6 de Febrero de 1869.

FONDOS PÚBLICOS,

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
23-T'O, 65 y  60; 30-00, 28-83, 80 y  70 pequeños; 
á  plazo, 28-45, 70 y  6o fin cor. fir.; 28-55 fin 
cor. yol.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no pu­
blicado, 33-00 p.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado. 27-05, 
30, Oó y 25; á plazo , '27-íO fin cor. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de E sp aña , p u ­
blicado, 94-73 y  95-00.

Idem Íd e m , de la segunda série, publicado, 
8 t-2 a .

Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, p u ­
blicado, 68-0 0 .

Acciones decarreteras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1.® de Abril de 1830, de 4,000 reales, 
no publicado 72-50.

Idem de 1.® de Jun io  do 1854, de á  2,000 rs ., pu­
blicado, 83-00; no publicado, 83-2Sd.

Idem del 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rea ­
les, ídem. 66-00 p .

Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 8.000 rs., 
publicado, 60i00 d.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á  

2,000 rs ., publicado, 53-25.
Idem id. de á 20.000 rs . , publicado, 32-50.
Idem de Alar á Santander de 2,000 rs . ,  publica­

do , 51-90.
Acciones del Banco de España, no publicado, 

118-00.
CAltBIOS.

Lóndres á90  días fecha, 48-85 p.
París á  8 dias vísta, 5-10 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres, 4 de Febrero.—Consolidados , 93 á1 |8 .
París, 4 de Febrero .—3 por 100, á  70-821 j2.—

4 1]i por 100, á 103-00.—Fondos españoles: 3 por 
too exterior, á  31 3(4.

Imprenta de E l  P e n s a m i e n t o  E s p i S o l , 

Pelayo 34, 
á  oargo de R . Labajos y Arenas,

I

T an to  los anuncios com o igualm ente los co- 

municacloc, l e  in se rta rán  i  precios convencio­

nales.

Rebaja á las corporaciones, sociedades m e r ­

cantiles y  á  las particu la res  que  anuncien  p e ­

riódicam ente.

VIRDADERO ELlXlll TOíllCO ASIIFLEBÁTICO, fSfSA’C.;;
GutLLiE por I'AVL Gage, farmacéutico en  Paril, rué de Grenelle-Saint ü e rm an , 15 
único propietario de este E n x ia .

La acción del E l í x i r  Guii-lik es siempre bifnhechora. Como purgante, léjos de de* 
b ilitar como los dem^s medicamentos de tste  género, es tónico i  la vez que refces* 
cante; ayuúa y ci.rríge las secreción»!, fumlica los diversos érganof; l o  exige un» 
dieta severa, »1 conttarin, es buei.o hacer una sucuKnta comida el d>a i n  que te  haga 
u s o  de él: puede aóm’n'stfars» ccn igual é iü o  .i los nilios y i  los sncien: s s¡n t*.- 
m or de ningún género d>- acci'ientes.

E«tA (‘x c l u í i v a m > 'n t e  r o m p u ' s  o  d e í n s i a i i c a s  v p g e 'a l e s  d e  p r i m  r  órdiii y d e  una 
g r a s o  e f ic a c ia ,  c u y s s  p a i t e s  a i i i v a s  e s t m  o i s u e l t a s  e n  UQ l lq u i i lo  l i j íe  a m t n t u  i s p i r i -  

t u o s o  y B Z ü c a rsd o .
TottiBcdo el contenido de uoa cucharilla de r.*fé coa un poco de a tu a  y szucar 

antes 6 despues de la ci>micia, estimula el apetito y las funcionts digsstivss, reem ­
plaza e l ag>‘bjo, el bismuto y  las b<>.bidts amargas de que ¡le hace u^o.

U u  U b r i to  g u e  e s u i i  v ' r  a ¡ e r o  t r a t a d o  d e  niEdiciiia al u s o  d u f u é s u c o  s e  r e p a r t o ,  
g r a t i s  c o n  c a d a  b ó t e l a  d e l  K lix ir é  i n d i c a  l a s  B D fe rm e ü a i l e s  á  q u e  s «  d e b e  a |> i i ' 'a fa

L a s  persoDas q u e  q u i e r a n  c u u s u l i a r  c í t a  l i b r o  a n l e s  d e  b aC er  u s o  d e  e ^ tu  E l i x i r  
p u e d e n  d i r i g i r  e l  p e d i  d o  f ta c ic o  á Hb. P a u l  G a g e  e n  P a b i s ,  y e n  ptvviücias o e u  e i  
e x t r a n j e r o  á  c a s a  de los d e p o s i t a r i o s  d t l  E l i x i a  G u l l i e  y  lo  r e c i b i r á n  i L m t d i a t a -  

m e n t e .
La lepulacion del feiixm Ovillie, adquuida desde hace ciorueola aflos, se estiende 

por e l mundo entero, merced á los servicios que ha prestado a los médicos y a los 
enfermos en muchos casos desesperados.

Como no es un remedio secreto, su venta está autorizada por diversas senteocias 
de los tribunales imperiales y del de casación.

Es útil sobre todo á oíase obrera, a la cual ahorra los gaitos cotaiderables de 
enfermedades y pérdidas de tiempo, porque con e l  E l i x i r  G c i l l i é  las curaciones son 
prontas.

EL ELIXIR G u illé  se vende en Francia á  3,50 francos la media botella y  6 francos 
la botella. . . . , ,

E n  el extranjero tien en  estos precios el aumento consiguiente a los gastos de 
aduana y trasporte.

Se hallará en todas las buenas) farmacias de Francia y  del extranjero, y  en el 
depósito general de paris, ru é  de Grenelle-Saiut-Germain, 13.—En_Madrid, labora­
torios de ios Sres. Borreli herm anos, Moreno Miquel, Sánchez Ocatia y Escolar. La 
Agencia franco-española, 31, c^lle dol Sordo, sirve los pedidos; en  provincias sus 
depositarios.—Precio, 13 rs. medio frasco.

EL CATOLICO. ~
PERIODICO RELIGIOSO, CIENTIFICO Y LITERARIO.

Se publicará p j r  ahora en  los dias 1, 8, 16 y  24 de cada mes. Regala á los 
suscritores un Cowpcnrfio eclesiástica. Haciendo la suscricion en  Madrid,
calle de la Justa, 25, cuesta 10 rs. trim estre y 40 al ano; haciéndose en  casa de los 
corre-sponsates de provincia, 1 í trim estre y 48 al ai5o. En Ultramar y  extranjero, 
100 rs. al año.

i

PDHOAMtsa

^  T DePOSATIVAS ^

d e G A Ü V I N .d e P A R l S
5A, boulevwd ¿e SOartopol.

Preeioti EnParii. EnE^ttSa. 
Ltl/SctjadsSOpildoru se. * I 9r«.
La caja de 60 pildoras 3 SO | 16 — 

Nota.  —  Demtro de cidi e i j a  xa  osa  ins- 
tmc«i«a completamentt «iplicativa.

Merced í  U eficacia j  la iaciUdad con qne te toman, 
l u  P i ld o r a s  C a u v in  soo el mejor purgante y de­
purativo para c<^atir el ejtreñimimto. como tambiea 
para destruir loa humoru ;  la acritud as la langre, as 
fia ptra restablecer U armonía de las fnaúones mai eten- 
cialea de la vida.

ComponieadoM da turianeias vegeialet fienea la pro­
piedad de tonificar ;  forUdeesr loa inteatinoa, jiargando 
al mismo tiempo lin cansar el estomago ni debilitar orgx- 
nos algunos.

Laa P i ld o r a s  C a n v ln  no exigen ni regimea ni 
bebida especial j  por comiguiente eoneijtnyea el mas 
comodo y el m«« ¿caz de lodoi loa pxirganiet CMioci- 
doa y por eso te preopio^ oon todo éxito para iu  en­
fermedades agvdaa y crómcas, gartriti», (^trnceionei, 
atmat aatarrot, dolorts, herpei, jaqtitcas, y  para ¡a 
gota y  loa reumatitmos, etc., etc.

El verdadero mérito de la« P U d o ra a  G a n T ta  
saede tasuinirie en lai palabras signientei, rettabieeir 
o eoruervor la saind.

En Madrid, por menor S” * Borral bsrma- 
noi, Bseolar, SaodMs i^caña j  Horepo Mi-
iTeí.

LA PKEDTCACTON POPULAR-
P O R  M R . D Ü P A N L O U P ,

OBISPO DE OFLEANS.
TRADUCIDA P O R ^ . L . R .

BAJO LA DIRECCION

DEL DR. D. BENITO SANZ Y FORÉS, ^
P R E D IC A 1> 0R  D E  S . M, y  A b re v ia d o r  de  l a  N u n c ia t u r a  A p o s tó lic a .

Esta obra int» rcsau tí-in ia , no .mjIo para Predicadores, sino íam 
bien para  los quu ejercc'n la cu ra  de alm as, se vende e legan te- 
mentí^ encuadernada en riís(i a  y cuu un  magnifico re lia lo  de ns 
ilustre au to r, á 40 r s . ,  en casa do R. Labajos, calle de la Ca­
beza, núm . ' i l ,  á qu ien  pueden dirig irse  los pedido.s, acompa­
ñando libranzas del giro m utuo del Tesoro ó sellos de franqueo.

¡ L Í O  MARCIO,
E P  í r O L IO

DE LOS P R n iE R O S  SIGLOS DEL CRISTIANISMO,
P O R

I». v  r i i ^ c o k .
E s t a  p r o c iü s a  nO T üla  ele 1 6 5  p á g i n a s ,  e s v 'r i t a  e x p r e s a m e n t e  p a r a  E i .  

P e n s a m i e n t o  E s p a í j o l  j  p u b l i o a d a  c o n  a c e j . t a c i o n  g e n e r a l  e n  n u e s t r o  
fo U e tin ,  8 0  v e n d e  e n  M a d r id  A C Ü A T K O  r e a l t s  ■v e l ló n ,  j  p a r a  p r o v i n ­
c i a s  f r a u c a  d e  p o r t a d  C IN C O .

K i  a u t o r  c f d e  t>l p r -> d u r[o  l i q u id o  d e  e s t a  i io v e la ,  d e s p u e g  d e  c n -  
b i e r t o  e t  roN tc d e  i t e p r e n i o n ,  á  f a v v r  d e  ü 'a e f t t ro  ^ ■ d IÍkÍ iuo  l * a d r c  l* lo  I X  
p a r a  iua  |;aKto« q u e ' l e  oc t ts ioD e  l a  c e l e b r a c i ó n  d e l  p r ú x l i n o  C o n c i l i*  
j^ e a e r a l .

L o s  p e d i d o s  s e  l i a r á n  4  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d<> E l  P e n s a m ie n t o ,  
a c o m p a ñ a n d o  e l  im p o r t e ,  s íd  c u y o  r e q u i s i t o  n o  s e  s e r v i r á n .

LECTIOKES PH1LO.SOPHI.Í: QUAS IN 
coilfgio vsllb oletano orOiuis ert mitarum 

S. Augustini provÍDci» SS. N. Jesu itau la 
ruiB pbiiipinaruin tradebat P- Ltíct. F. Joa- 
chin á Jtsüs  Alrarez ejus dem faoiiliaB 
a i u o i D u s .

Se haa  publicado dos tomos de lo» tres 
de que coostará la obra, y se hallan dt 
?eiila ea Madrid, librería de D. Miguel 
Olaraeiidi, calle d é la  Paz, núm . 6, á  10 rs. 
c a d a  toJio y  á 12 en proTÍDcia*.

(Núm. 6 7 3 . - 4  v. 2 por S.)

VINO Y  JARABE
\ d i g e ; s t i ^ ó s ^ - ^

Tomando una copita de uaa de estas pre«

taraciones despnesue cada comida, se 
Em las digestiones laboriosas é  incompleiai

Becalm an!osdoloresgaslricos,seregulari-
z a n  la nutrición y se r e p a r a n  las fuer«u 
asimilando completamente los alimentos.

Parit, 3, av. Vicloria. En Madrid por mayor 31 
Mlledel Sordo; por meaor, BorrslI.Ejooisr, Merina 
Kiqaei, y  Saacne* OcaSa. Precio, Vino, í a « ; Jarabe^

CONFERENCIAS 1866
PROStííClABDAS BN LA 
CATEDRAL DB PAJIIS 
POR EL R. PADRE 

FELIX EN
Materias de ijae tra tan .— Conferencia 1: Ls Economia aoticristiaDa coQ relaciOD &l 

homlire.—II: La econnmia anticrisliana con relación á la familia.—111: La economía 
H> í:vrisiiana y el pauptrismu.— IV: El cnstiaoism o y el pauperismo.— V y VI: El tra ­
bajo p.i >i'.-.iio con reisciou a la eeooomia.

Esleís confarenciae de 1866,  forman un folleto de <56 píginss y está de Tenta en 
la adoiiniiitraclon de E l Pensamiento Sspañol, Felayo, 38 y 40, ¿ 4 rs. en Madrid y  
5 an proTÍQcias.

Ayuntamiento de Madrid




